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EXTRACTO DE EOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
hasta la m adrugada del dia de hoy.

C a s t i l l a  l a  V ie ja .—Según telegrama del Capitán gene
ral, la facción Amat-Rosas, en número de £00 hombres, pene
tró ayer en Sama, provincia de Oviedo; 50 Voluntarios encer
rados en el Ayuntamiento se defendieron con tesón hasta que, 
incendiado con petróleo el edificio, se vieron obligados á aban
donarlo. Los carlistas tuvieron un m uerto, y después de en
tregarse al saqueo marcharon en dirección á Laviana.

El Gobernador militar de Oviedo manifiesta que ha susti
tuido ñl Ayuntamiento de Gijon dictando órdenes para el des
arme de los Voluntarios, el cual ha empezado á verificarse.

G ra ia a c la .—Según telegrama del Jefe de la estación de 
Báeza fué ayer interceptada la via férrea en el puente de 
Vallodano, levantando seis rails una partida de hombres ar-, 
hiados, é interrumpida la telegráfica; habiendo salido fuerza 
de la Guardia civil de aquel punto á fin de proteger los traba
jos para el libre tránsito de los trenes.

•
C a s t i l l a  l a  Jtfiaev».—En Navahermosa penetró ante

ayer la facción Luengo, llevándose 10.000 rs. de la recaudación 
del Banco y seis presos que sacaron de la cárcel.

Y aB eric ia .—El General en Jefe de las fuerzas al frente 
de Cartagena participa que el fuego de nuestra artillería fué 
ayer sostenido, contestando la plaza y fuertes con ménos in-. 
tehsidad que en los dias anteriores. Anoche, según anunció, 
empezáronlos trabajos de trincherahácia San Antonio, prosi
guiendo por Ja izquierda el atrincheramiento del Calvario.

En el Parque de Cartagena, de resultas de la voladura de 
anteayer y según versiones de algunos confidentes, ha quedado 
en ruinas cási todo el lienzo de fachada que mira á la m ura
lla, causando la explosión unas 800 bajas entre habitantes y 
defensores.

El desarme de la Milicia ciudadana de Albacete estaba 
ayer cási terminado, según manifiesta el Gobernador militar 
de aquella proyirteia.

B í i i ’g o s —El Gobernador militar de Logroño da conoci
miento de haber sido desarma ms los Voluntarios de Lardero 
por dar gritos subversivos y hacer fuego contra sus propios 
convecinos.

Caialtuilfiji.-—El General en Jefe, en telegrama del dia 5, 
recibido ayer, participa que el orden sigue inalterable en Bar
celona, y reina completa tranquilidad en toda aquella pro
vincia. : •
•: En la de Lérida el Brigadier Franch persigue incesante
mente á las facciones de las Garrigas, que en número de 1.600 
hombres y 150 caballos recorren aquella comarca.

P r o v i n c i a s  V a s e o s ig a á a s  y  N a v a r r a . - —El General 
eo. Jefe continúa en Laredo preparando ulteriores operaciones.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA
DECRETO.

El Gobierno de lá República ha tenido á bien nom
brar, en comisión, Jefe superior de Administración, Se
cretario general dé la Presidencia del Poder. Ejecutivo á 
D. Gaspar Nuñez de Arce, Consejero de Estado que ha 
sido y ex-Diputadó á Córtes.

Dado en Madrid á siete de Ener<? de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Franeiisco Serrano.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido á bien dispo

ner que D. Melchor Almagro Diaz cese en el cargo de Se
cretario general del Ministerio de Estado.

Dado en Madrid á cinco de Enero db mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo dé la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro do Estado, 
fc^'áxefíe» üfiatco feía-gasta.

Tomando en consideración las circunstancias especia
les que concurren en D. Pió Gullon é Iglesias, ex-Dipu - 
tado ¿ Córtes y Subsecretario que ha sido del Ministerio 
de Estado, el Gobierno de la República ha tenido á bien 
nombrarle Secretario general de dicho Ministerio, con ar
reglo al art. 8.° de la ley orgánica de la carrera diplomá
tica y £.° del reglamento de la misma.

Dado en Madrid á cinco de Enero de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de !a República, 
F r a n c isc o  S e iT an o .

El Ministro de Estado1, ; ;
Práxedes Mateo Sagasta.

MI N I ST E R I O  DE L A  G O B E R NA CI ON

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 

cesante con el haber que por clasificación le corresponda 
á D. Luis María Lasala y Lozano, Administrador del Colo
reo Central.

Madrid seis de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la Reptib ica.
F r a n c isc o  S erra n o .

El Ministro dé la Gobernación,
Finteas lo  ©arcáa 15ai®.

El,Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Jefe de tercera clase del cuerpo de Administración civil, 
Administrador.del Correo Central, á D. Vicente Gisbert.

Madrid seis de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro. .

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F bn&bíc i s c o  ñ é r r i m o .

El Ministro de la Gobernación,
E u g e n i o  b a r c i a  21 w i®'.

El Gobierno de la República ha tenido á bien admitir 
la dimisión que del cargo de Jefe de Administración civil 
de segunda clase, Secretario en comisión del Gobierno de 
esta provincia, ha presentado D. Ricardo López y López, 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Madrid siete de Enero de mil ochocientos setenta y
cuatro. :

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de ,1a Gobernación,
Eugenio barcia Buia.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar, 
en comisión, Secretario del Gobierno de esta provincia á 
D. Manuel González Llana, ex-Gobernador civil.

Madrid siete de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro’.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Fravici&co Serrano.

El Ministro de la  Gobernación,
Eiigená© © a rr ía  H ulIk.

Si en alguna ocasión ha sido lícito á los poderes pú
blicos prescindir en parte de la legalidad estricta para 
¡atender exclusivamente al afíánzamiento del orden y á la 
salvación de la Patria, nunca mejor que en los momentos 
actuales, .excepcionales de todo punto,y ocasionados á 
grandísimos peligros para tan santos objetos.

R ota :.la legalidad que existia á virtud del poderoso 
movimiento de la Opinión pública, que en esta ocasión, 
como en tantas otras en que se ha tratado de salvar la 
libertad y el orden social, se ha hecho ostensible por la

saludable iniciativa del noble y valeroso ejército; en pié 
todavía, aun cuando vacilante, el movimiento cantond 
dentro de los muros de Cartagena; soliviantados y exci
tados los ánimos de una fracción del partido que acaba de 
desaparecer^del poder por efecto de sus muchísimos des
aciertos é imposibilidad de plantear su ideal de Gobierno: 
asoladas y arruinadas provincias enteras á causa del dómi- 
nio que ejercen las hordas carlistas, cada vez más envalen
tonadas, cada vez más osadas ante la falta de espíritu es 
una gran parte de los pueblos para defenderse de sus agre
siones, motivos son todos ellos másque'suficientes y pode
rosísimos para que el Gobierno de la República, que ha 
tomado sobre sí la grande, la inmensa responsabilidad de 
dirigir los destinos de este país tan infortunado, inspirán
dose tan sólo en la idea de volver á su cáuce natural la 
sociedad española, asegurando con mano fuerte los funda
mentos más esenciales que constituyen el modo- de ser de 
todas las sociedades humanas ,' procure hoy por sí y ante 
sí, y sin perjuicio de dar c u é rr íS ^ su  dia á la Nación, e& 
Córtes representada, allegar los principales recursos cosí 
que se combate á los enemigos armados y se atiende á is 
conservación del orden y á la defensa de la libertad: hom
bres y dinero.

El Gobierna'de la^República comprende , sin esfuerzo 
y lo lamenta sinceramente, que va á imponer á los pue
blos tina nueva carga sobre las muchas que ya les abru
man, que va á exigir un nuevo sacrificio sobre los mu
chos que ya tiene hechos, pero comprende también lo% 
deberes que tiene que cumplir: piensa que es necesario 
en primer término asegurar la tranquilidad pública, tan 
hondamente perturbada ; dar á todas las clases, especial
mente á las que contribuyen á levantar las cargas públi
cas, seguridades eficacísimas de que no han de ser mo
lestadas en el ejercicio de su trabajo ó industria; acabar, 
y de una vez para siempre, con ese enemigo tenaz é im
placable, afrenta del siglo XIX y padrón de deshonra dei 
noble pueblo español que se llama absolutismo; hundir en 
el polvo del olvido ese otro enemigo que ha nacido al 

i calor.de la idea federal llamado cantonalismo, rio mé
nos funesto para la libertad que para la unidad de la. Pa- 
tria, y finalmente, conseguir que este pueblo entre en é 

i gran concierto de las naciones civilizadas, ejerciendo en 
Jos actos 'internacionales la influencia á que es ,acreedor 
j por sus gloriosas tradiciones y por el valor y nobleza de 
sus hijos: y todos estos objetos ,; todos grandes, todos im
portantes y de una utilidad innegable, no pueden alcan

zarse sino contando en* primer . término con un ejército 
numeroso en la actualidad y bien disciplinado; con m  
í ejército en condiciones de atenderá todas las necesidades 
¡del momento.
| Para organizar este ejército, partiendo de la base del 
¡que existe, el Gobierno de la República acepta en príncL 
¡pió la idea contenida en la ley dé 18 de Febrero dei año 
próxima pasado de que el servicio niilitar sea personal y 
bblígátorio; pero l$s circunstanciá^extraordinarias y anor
males por que el país atraviesa, l^penuria y angustias dá 
Tesoro, la cási irhposibilidad de imponer nuevos tributos 
que ofrezcan al Erario recursos da que tan necesitado sef 
halla, todas estas consideraciones le mueven á prescindk 
por ahora de que Sea personal, fegqjjfcando ai individuo su
jeto al servicio para que lo redima: mediante la entregi: 
<|e cierta cantidad: procedimiento que, si bien contradie- 
torio con el principio aceptado por efecto de las cireum- 

, tjanoias’, no deja de tener precedente en nuestra adminis
tración, toda vez que un acto salvador de la misma espa
cie se realizó por Mendizábal, de¡ 'gloriosa memoria, al de
cretar la quinta de 1836. ¡V

Y como los resultados que ha dado el llamamiento de 
lá anterior reserva no han sido todo lo satisfactorios que 
debía esperarse, puesto que de unos 123.000 alistados ha®
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ingresado en caja escasamente 49.000 hombres; como los 
momentos no son los más á propósito para escogitar otros 
medios que produzcan resultados más positivos respecto 
al aumento en el ingreso, y como además se establece la 
redención á metálico en beneficio de los mozos de la reser
va del año actual, no ve inconveniente el Gobierno de la 
República en hacer extensiva esta facultad á los que cor- ; 
responden á la del año último. !

Un punto importante queda por determinar; este c il 
relativo á las exenciones, excepciones y exclusiones leí 
servicio de las armas. El Ministro que suscribe cree que J 
sólo deben respetarse |quellas exenciones muj justifica- j 
das; las consignadas en la ley de 30 de E n e r o  de  1856 á | 
favor de individuos que ejercen funciones c o n  sude r a d a s  de j 
igual importancia á la del servicio, y a t p d l l a s  exclusiones 
que se funden, según los principios ule la a t n t e i a  , e n  cau
sas que inutilicen c o m p l e t a m e n t e  al i n d i v i d u o  p a r a  las 
fatigas de la guerra.

Fundado, pues, bn las oonsidoriioionos expuestas, el 
Gobierno de la República, decreta: i

Artículo 1.° Se llaman al aorvicio militar todos los mo
zos de la reserva del presente ano elle 187A»

Art. 2.° Para q m  pueda realizarse lo dispuesto en el 
artículo anterior se procederá á verificar el alistamiento 
délos mozos que hayan cumplido30 años de edad en i.° 
del corriente mes de Enero, rectificación de dicho alista
miento y reclamaciones que puedan hacerse, conforme á 
las disposiciones contenidas en los capítulos 5.°, 6.° y 7.° 
de la ley de 30 de Enero de 1856.

Art. 3.° Dará principio el alistamiento el dia 15 del 
mes actual, y deberá quedar terminado el 31 del mismo.

Art. 4.° El domingo l.° del mes próximo se hará la 
rectificación del alistamiento, quedando concluida el 8 
del propio mes.

Art. 5.° La declaración de mozos útiles para la reserva 
empezará el domingo 22 de Febrero citado, y quedará te r
minada en 8 del mes siguiente.

Art. 6.° No se exigirá talla para el ingreso en el servi
cio militar.

Art. 7.° La declaración de ingreso en caja ante la Co- j 
misión provincial dará comienzo en 15 de Marzo, termi- ] 
nando el 10 de Abril.

Art. 8.° Una comisión, compuesta de cinco Facultati
vos nombrados al efecto por el Ministro de la Gobernación, 
procederá en breve á redactar un cuadro, en el que se de
terminarán de un modo concreto, preciso y claro las en
fermedades que inutilicen para el servicio de las armas.

Art. 9.° Quedarán exentos del servicio militar:
1.° Los religiosos profesos de las Escuelas Pias y de 

las misiones de Filipinas si hubieren pronunciado todos 
sus votos ántes de la publicación de este decreto.

2.° Los mozos comprendidos en el art. 6.° de la ley de 
colonización agrícola de 3 de Junio de 1868.

Art. 10. Serán exceptuados del servicio los compren
didos en el art. 76 de la citada ley de Enero de 1856 en 
relación con el .77 de la misma.

Art. 11. Las excepciones á que se refiere la disposición 
precedente han de ser por circunstancias anteriores ál acto 
de la declaración de soldados. Si ocurrieren casos de ex
cepción desde este momento hasta el ingreso en caja ante 
la Comisión provincial, nacidos de causa independiente de 
la voluntad del interesado ó de su familia, serán atendidos 
y resueltos con sujeción á lo prevenido en el art. 5.° del 
decreto de £7 de Abril de 1870, expedido por el Ministe
rio de la Guerra.

Art. 12. Si por ignorancia manifiesta no se produjese 
ante el Ayuntamiento alguna de las excepciones legales, 
el interesado podrá alegarla ante la Comisión provincial 
cuando fuese llamado.

Art. 13. La redención del servicio militar podrá ha
cerse mediante la entrega de £.500 pesetas.

Art 14. La facultad concedida en el artículo anterior 
es extensiva á los mozos de la reserva del año último.

Art. 15. El importe de las redenciones ingresará ínte
gro en las Administraciones económicas á disposición del 
Ministro de Hacienda, y se invertirá precisamente en el 
armamento y equipo del ejército.

Art. 16. Los Gobernadores señalarán con la anticipa
ción oportuna, oyendo préviamente á la Comisión provin
cial, los dias en que hayan de presentarse los mozos de 
cada pueblo ó partido para que se verifique la declaración 
de ingreso en caja.

Art. 17. Los Ayuntamientos deberán remitir, con las 
actas completas de declaración de mozos útiles, relación 
duplicada y debidamente autorizada de todos los que ha
yan de ir á la capital de la provincia, expresando á con
tinuación el nombre y los apellidos paterno y materno de 
cada uno , la fecha de su nacimiento, y los años, meses y 
dias quethubiese cumplido en 1.° de Enero de este año.

Art. 18. Los Gobernadores civiles remitirán al Minis
terio de la Gobernación, inmediatamente después de ha
berse verificado el alistamiento, un estado comprensivo 
por pueblos de los mozos que hubieren sido en él incluidos.

Art. 19. Quedan en su fuerza y vigor todos los precep
tos contenidos en la ley de 30 de Enero de 1856 y demás 
disposiciones posteriores en todo aquello que no se oponga 
á lo consignado-en el presente decreto.

Madrid siete de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

Ei Presidente del Poder' Ejecutivo de la República, 
' ' Serrano*

El Ministro de la Gobernación,
Bueigeniij» &&a.’€ Ía  B i i i* .  •

En el expediente relativo al recurso de alzada inter
puesto-ante este Ministerio por el Ayuntamiento de Am- 
puero contra un acuerdo de la Diputación provincial, por 
el cual se dispone que la citada Municipalidad sufrague 
los gastos que ocasionen la conservación y pintura del 
puente de Udalla ; la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado ha emitido sobre el mismo el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 2i de Abril de 1868, 
expedida de conformidad con el dictámen emitido por la 
Sección, se dispuso que el gasto que ocasionase la pin
tura del puente de Udalla tuviese el carácter de p ro
vincial.

Cumpliendo dicha Real orden, la Diputación de San
tander incluyó en su presupuesto la cantidad necesaria 
para cubrir dicha atención hasta que en 15 de Noviembre 
de 1871 acordó, en vista de una solicitud del Ayunta
miento de Ampuero, atender por aquella vez á la repara
ción del puente referido; pero previniendo al Ayuntamiento 
que en lo sucesivo será de su cuenta incluir en su pre
supuesto la suma correspondiente para llenar esa nece
sidad.

Contra este acuerdo ha interpuesto recurso de alzada 
la Corporación municipal de Ampuero para ante el Minis
terio del digno cargo de Y. E., habiendo sido remitido el 
expediente á informe de la Sección.

La Diputación alega como fundamento de su acuerdo 
la facultad omnímoda que en su sentir tiene para declarar, 
construir y conservar con el carácter de provinciales las 
carreteras y servicios públicos que estime contenientes, 
estando en apoyo de sus afirmaciones el decreto de 14 de 
Diciembre de 1868 y la orden dé 12 de Julio de 1869.

En cuanto á la primera de esas dos disposiciones no 
es aplicable al presente caso, puesto que se lim ita á asi
milar las provincias y los Municipios á los particulares 
en la construcción de sus obras y no concede á las Dipu
taciones las facultades que cree tener la de Santander 
para prescindir por completo de las disposiciones anterio
res que se hubieran dictado respecto de tai ó cual obra.

La orden de 1$ de Julio de 1869 demuestra que el 
acuerdo objeto de este dictámen está tomado en contra 
de lo que aquella dispone, porque si bien establece que las 
Diputaciones están facultadas para alterar los planos de 
carreteras provinciales, ateniéndose á las prescripciones 
de la ley municipal de 21 de Octubre de 1868 , que enton
ces regia, prohíbe terminantemente que dichas Corpora
ciones impongan á los Municipios la construcción ni con
servación de ninguna carretera.

Cuando la citada orden de 12 de Julio de 1869 se dictó 
no regia aun la ley provincial de 20 de Agosto de 1870, 
según la cual en su art. 46 corresponde á las Diputaciones 
el establecimiento y conservación de servicios que tengan 
por objeto la comodidad de las provincias y el fomento de 
sus intereses materiales y morales, tales como caminos, 
canales de navegación y riego y toda clase de obras pú
blicas de interés provincial, establecimientos dé Beneficen
cia ó de instrucción, concursos, exposiciones y otras ins
tituciones de fomento y demás objetos análogos.

En la Real orden de 21 de Abril de 1868 se expusieron 
las razones que existian para que la conservación del 
puente de Udalla fuera de cuenta de la provincia.

La Sección no necesita consignarlas nuevamente, de
biendo limitarse á darlas por reproducidas.

Esas razones no se desvirtúan en manera ninguna por 
la Diputación; ántes al contrario, conviniendo implícita
mente en su fundamento alega sólo las facultades de que 
se cree revestida por la actual legislación. Pero en vez de 
ser exacta esa afirmación, el referido art. 46 de la ley pro
vincial demuestra que la Diputación de Santander está en la 
obligación de conservar el puente de Udalla, supuesto que 
interesa á varios pueblos de cierta parte de la provincia, 
no siendo admisible lo que dice la Diputación, esto es, que 
la conservación del puente debe hacerse por los pueblos 
interesados, porque de admitirse esa teoría ninguna obra 
debería ser sostenida por la provincia y sí únicamente por 
los pueblos. '

La Diputación provincial de Santander debe por con
siguiente cumplir la Real orden de 21 de Abril de 1868. 
con arreglo á la cual incluyó en su presupuesto la cantidad 
necesaria para atender á la conservación del puente de 
Udalla, no siendo admisibles las razones que aduce en apo
yo de su acuerdo.

La Sección, por lo expuesto, opina:
Que debe prevenirse á la Diputación provincial de 

Santander que continúe dando cumplimiento á la Real 
orden d eü l de Abril de 1868.»

Y conforme el Gobierno de la República con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De su orden, comunicada por el Sr. Iftnistro de la Go
bernación , lo digo á  V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á  V. S. muchos años. Madrid 20 de Di
ciembre de 1873.

El Secretario general,
José María Celleruelo.

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

En el expediente relativo al recurso de alzada inter
puesto ante este Ministerio por D. Francisco de Paula 
García, vecino de esa capital, contra un acuerdo de la 
Comisión permanente de la Diputación de esa provincia 
que revocó el del Ayuntamiento por el cual se concedió al 
recurrente el derecho á  una porción de terreno para edifi
car, la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado ha emitido sobre el asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de orden del,Gobierno 
de la República, la Sección ha examinado el adjunto ex
pediente relativo á un recurso de alzada interpuesto por 
D. Francisco de Paula García contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Huelva que revocó otro del Ayunta
miento de la capital por el cual se concedió al recurrente 

.el derecho á cierta parte de terreno para edificar.
Del expediente resulta que habiéndose formado en di

cha población el barrio denominado del Cármen, adjudi
cándose á los dueños de las fincas circunvecinas la pun
ción de terreno que aparecía sobrante por virtud de la 
alineación de las nuevas calles, D. Francisco de Paula 
García solicitó el que resultaba lindante con las casas de 
D. Francisco Moreno, D. José Alonso Bermudez y D. Lope 
Prieto,-por haber renunciado los dos primeros el derecho 
á su adquisición.

El Ayuntamiento se lo concedió en 20 de Junio de 1872 
no obstante que D. Lope Prieto, después “de conocer el 
aprecio del terreno que correspondía á su casa, manifestó 
su deseo de adquirirlo.

Habiendo hecho constar Prieto su no conformidad con 
el anterior acuerdo, el Ayuntamiento lo confirmó en 14 del 
mes siguiente por juzgar que no podia revocar lo ya re
suelto.

En 15 de Setiembre D. Lope Prieto recurrió á la Co
misión provincial, y esta en 3 de Febrero último revocó el 
acuerdo del Ayuntamiento, considerando incuestionable 
el derecho del recurrente por ser aplicables al caso de que 
se trata las disposiciones que otorgan á los dueños de fin
cas contiguas á la via pública el derecho á que se les ad
judiquen por su aprecio y sin licitación las parcelas res
pectivas, dándose el carácter de bienes de Propios á 
aquellas cuya adquisición se renuncie; y atendiendo al 
derecho de servidumbre que aquellas casas tienen de co
municación con el nuevo barrio; á que el Ayuntamiento 
debe escogitar medios de obligar á los que adquieran las 
parcelas á que realicen las obras oportunas; y finalmente, 
á que en ningún caso el Ayuntamiento por autoridad pro
pia podia disponer en la forma que lo hizo del terreno re
nunciado por los que á él tenían preferente derecho, pues 
adquiriendo por esta causa el carácter de Propios, no podia 
excusarse la licitación pública.

En 18 del mismo mes D. Francisco de Paula García 
acudió al Gobernador de la provincia solicitando la sus
pensión del acuerdo de la Comisión, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 49 de la léy provincial vigente, y expo
niendo que en el terreno de que se1 trata tiene ya cási ter
minada la construcción de una- casa: que dicho terreno lo 
había adquirido por cesión del Ayuntamiento, previo el 
pago de su aprecio: que por el art. 67 de la ley municipal 
vigente y Reales órdenes de 14 de Abril y 24 de Julio 
de 1871 los acuerdo* de los Ayuntamientos 'que, siendo 
ejecutivos han llegado á ser hechos consumados* no pueden 
revocarse, y estos acuerdos lo son enfrasuntos de policía 
urbana; y finalmente, que la Comisión era incompetente 
para conocer del asunto; pues que habiendo adquirido ei 
terreno por un contrato perfecto, la Real orden de 17 de 
Noviembre de 1871 establece que los acuerdos referentes 
al cumplimiento, inteligencia, revisión y eféctos de con
tratos municipales, y todos los que perjudiquen derechos 
civiles sólo puedan impugnarse por la via contenciosa, 
manifestando al mismo tiempo que recurría en alzada ante 
el Ministerio del -digno cargo de Y. E.

El Gobernador de la provincia de Huelva suspendió 
el acuerdo de la Comisión, fundándose en el art. 49 de la 
ley provincial y 67 y 77 de la municipal, según resulta 
del oficio de 22 de Febrero último de la Comisión remi
tiéndole los antecedentes del asunto.

Claras y terminantes son las razones en que la Comi-
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sion provincial de Huelva apoya su acuerdo, pero la Sec
ción no necesita entrar en examinarlas.

Fundándose la suspensión del acuerdo y el recurso de 
D. Francisco de Paula García en que se lastiman por la 
Comisión sus derechos civiles, aparece que no es la via 
gubernativa la procedente para interponer el recurso.

El art. 51 de la ley provincial vigente establece que los 
que se crean perjudicados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de la^Diputación, haya sido ó no suspendida su 
ejecución, pueden reclamar contra ellos mediante de
manda ante el Juez ó Tribunal competente, segundo que, 
atendida la naturaleza del asunto, dispongan las leyes.

Y por ello, la Sección opina que debe declararse im
procedente el recurso que motiva el presente informe, 
reservando á los interesados el derecho de acudir ante 
los Tribunales competentes.»

Y conforme el Gobierno de la República con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De su orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á Y. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid £0 de Di
ciembre de 1873.

El Secretario general,
José María Celleruelo.

Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R

DECRETOS.
Varias son las formas que desde su creación se ha dado 

á la Secretaría del Ministerio de Ultramar; pero ninguna 
ha producido resultados mejores que aquella en que los 
diversos Negociados de este departamento, agrupados en 
Secciones distintas, según la índole de los asuntos, res
pondían al saludable principio de la conveniente distribu
ción del trabajo.

Atendiendo, pues, á las seguras y útiles* indicaciones 
de la experiencia, es indudable que debe restablecerse la 
indicada forma, con tanta más razón, cuanto que al hacer
lo así no sólo no se aumenta el capítulo de gastos dél pre
supuesto de este Ministerio, sino que hasta se consigue 
introducir una economía, ffunca despreciable.

En tai concepto el Poder Ejecutivo de la República, á 
propuesta del Ministro que suscribe, ha tenido á bien de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.° La Secretaría del Ministerio de Ultramar 
sé dividirá en cuatro Secciones, que se denominarán* de 
Gobernación y Fomento, Gracia y Justicia, Hacienda y 
Contabilidad.

Art. £.° Compondrán la plantilla de dicha Secretaría: 
un Secretario general, Jefe superior de Administración, con 
el sueldo anual de 1£.500 pesetas: cuatro Jefes de Sección, 
Jefes de Administración de primera clase, con el de 10.000: 
dos Oficiales primeros, Jefes de Administración de se
gunda, con 8.750: cinco Oficiales segundos, Jefes de A d
ministración de tercera, con 7.500: siete Oficiales terce
ros, Jefes de Administración de cuarta, con 6.500: cuatro 
Auxiliares primeros, Jefes de Negociado de segunda, con 
5.000; ocho Auxiliares, segundos Jefes de Negociado de 
tercera, con 4.000; ocho Auxiliares terceros, Oficiales pri
meros de Administración, con 3.500; ocho Auxiliares cuar
tos, Oficiales segundos de Administración, con 3.000: nue
ve Auxiliares quintos, Oficiales terceros de Administra
ción, con £.500: diez Auxiliares sextos, Oficiales cuartos 
de Administración, con £.000: diez Auxiliares sétimos, 
Oficiales quintos de Administración, con 1.500.

Art. 3.° El Negociado central de Aduanas y el Archivo 
de Indias continuarán con su actual organización.

Art. 4 o Quedan subsistentes las consignaciones para 
Escribientes y subalternos.

Madrid seis de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de Ultramar,
Víctor Balaguer.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom
brar Secretario general del Ministerio de Ultramar á Don 
Fernando de León y Castillo, ex-Diputado á Cortes y cer- 
sante del mismo cargo.

Madrid seis de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de Ultramar,
Víctor Balagner*

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que D. José Guirao cese en el cargo de Oficial de la clase 
de primeros del Ministerio de Ultramar.

Madrid seis de Enero de mil, ochocientos setenta y 
cuatro.

Ei Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de Ultramar,
Víctor Balaguer.

El Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 
cesantes, por reforma, y con el haber que por clasificación 
les corresponda, á D. Pedro Antonio Hernández, D. Manuel 
Medina y Sánchez y D. Francisco Figueras y Albert, Ofi
ciales de la clase de primeros del Ministerio de Ultramar.

Madrid seis de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

' El Presidente del Poder Ejecutivo de la Repúbl ica,
Francisco serrano.

El Ministro de Ultramar,
V í c t o r  I l a l a g u e r .

El Gobierno de la República ha tenido á bien admitir 
la renuncia que ha presentado D. Eusebio Passarell del 
cargo de Oficial de la clase de segundos del Ministerio de 
Ultramar, declarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

Madrid seis de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de Ultramar,
Víctor B alagaer.

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que D. Antonio Catena y Muñoz cese en el cargo de Oficial 
de la clase de segundos del Ministerio de Ultramar.

Madrid seis de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco ¡Serrano.

El Ministro de Ultramar,
Víctor Balogner.

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que D. Manuel Ramos y D. José Lleget y Sardá cesen en 
el cargo de Oficiales de la clase de terceros del Ministerio 
de Ultramar.

Madrid seis de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Sepraao^

El Ministro de Ultramar,
Víctor Bs&laguer.

Ei Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 
cesantes, por reforma, y con el haber que por clasificación 
les corresponda, á D. Mauro Serret, D. Miguel Monares, 
D. Pedro Gras y Mirambell y D. Antonio Pascual Delgado, 
Oficiales de la clase de terceros del Ministerio de Ultramar.

Madridfseis de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de Ultramar,
Víctor Balagner.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS DIRIGIDOS AL PODER EJECUTIVO.

B a r c e l o n a  5 .—El General en Jefe al Ministro de la Guerra: 
«He recibido el nombramiento del nuevo Ministerio y he 

dado al punto publicidad. Ofrezco á V. E. y al Gobierno mi 
completo y leal apoyo en sus determinaciones.»

Idem  id —  El Capitán general al Ministro de la Guerra: 
«Recibidos telegramas de V. E. sobre la constitución del 

Gobierno. Ofrezco á V. E. mi leal apoyo para la conservación 
del orden en este distrito, estando en comp?eto acuerdo con el 
General en Jefe.»

Je r e z  7, 8 '51 m.—El Comandante militar al Presidente del 
Poder Ejecutivo y Ministro de la G uerra:

«El Comandante militar de Jerez de la Frontera, Jefes y 
Oficiales de la guarnición tienen el honor de felicitar á V . E.»

Santón a 7, 9‘40 m.— El Gobernador militar de Santoña al 
Ministro de la Guerra:

«La guarnición de esta plaza, incluso su Gobernador inte
rino, felicitan á V. E. y Ministerio constituido.»

B urgos 7, 10‘30 n .— El Gobernador interino al Ministro de 
la Gobernación:

«La Comisión provincial, en sesión de esta noche, ha acor
dado dirigirse al Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, como en n om h e de dicha Corporación tengo 
el honor de hacerlo, por conducto de Y. E. para felicitar al 
Gobierno, ofreciéndole su adhesión y apoyo á fin de salvar la 
libertad, el orden y los grandes principios sociales encomenda
dos á su patriotismo.»

H u esca  6, 7‘30 n — AlPresidente del Poder Ejecutivo:
«Los-que suscriben, Diputados provinciales de Huesca, muy 

identificados con los principios fundan,entales de la sociedad, 
ofrecen al Gobierno constituido su respeto y consideración, fe
licitándole por los patrióticos esfuerzos que se propone para 
la salvación del órden, de la verdadera libertad y de la inte
gridad de la-Nación española.»

L é r id Y 6 , 6‘55 t.— El Brigadier Franch, desde Bálaguer, 
al Presidente del Poder Ejecutivo y Ministro de la Guerra:

«El Brigadier Franch y todos los Jefes y Oficiales ó indi
viduos de tropa de todas clases é institutos que componen la 
columna de su mando felicitan al nuevo Gobierno conshtuido, 
y se ofrecen á sostenerlo enérgicamente según su deber y ad
hesión les impone.»

O v ie d o  6, 7 n .—El Gobernador interino al Presidente del 
Consejo de Ministros :

«La Comisión provincial de la Diputación felicita al Go
bierno constituido, y le ofrece su leal apoyo.»

S a n  S e b a s t ia n  4, 9 n.—El General Loma al Capitán gene- 
neral de Madrid D. Manuel Pavía:

«Por mí y á nombre del Gobernador de esta plaza y de to
das las fuerzas de mi mando felicito á Y. E., asegurándole la 
cooperación más decidida hasta llegar al logro de la gran obra 
á .que V. E. ha dado principio, que será la página preciosa de 
restauración de esta desgraciada Patria.»

L ugo 7, 3 t.— Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«La Comisión permanente de la Diputación provincial de 

Lugo acordó por unanimidad felicitar al Poder Ejecutivo ofre
ciéndole todo su apoyo para realizar sus levantados propósi
tos, salvando el órden social, la disciplina del ejército y con 
estos importantes objetos la unidad de la Patria y la verdadera 
libertad.»

O v ie d o  7, 6‘40 t. — El Gobernador civil al Ministro de la
Gobernación:

El Alcalde de Lena en telegrama de hoy dice lo siguiente:
«Felicito al Gobierno de la Nación por conducto de V. E.t 

y  le ofrezco mi decidido apoyo en favor del órden y bien de 
la Patria.»

Z a m o r a  7, 7T5 n .— El Gobernador al Ministro de la Gober
nación:

«La Comisión provincial en .oficio de hoy ofrece: su apoyo 
moral y material al Gobierno constituido y del que V. E. for
ma parte.»

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

M IN IST E R IO  DE ESTADO.

Sección de Asuntos generales.
El Cónsul de España en Lisboa participa que han fallecido 

últimamente en aquella capital, sin dejar bienes de fortuna, 
los súbditos españoles que á continuación se expresan:

Pió García, natural de Galicia, que vivia en la calle de 
San Ciro.

Manuel Pandin, natural de Galicia* que ^habitaba en la calle 
derecha del Sacramento.

Francisco Iglesia, natural de Puenteáreas, residente en la
calle de la Armada, núm. 43.

José C eíerino R e b o re d o , avecindado en la calle de la Mon- 
vane, núm. 34.

Y Manuel Antonio Boullosa, natural de Galicia, viudo, que 
vivía en el Patio del Sordo, núm. £.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar.

M IN IST E R IO  DE H ACEN DA.

Dirección general del Tesoro público.
SECCION DE L A  CAJA DE DEPÓSITOS.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 9 del corriente, de diez de la 
mañana á dos de la tarde.

Imoreses de depósitos en efectos públicos, segundo semestre 
de 187£, por la tercera parte en papel, números 441 al 450 de 
sorteo, carpetas números 3.171 á 80. 1.081 á 90, 971 á 80, 3.911 
á £0, £.801 á 10, 1.701 á 10, 511 á £0, 5 151 á 60, £.651 á 60, y 
4.951 á 60 de señalamiento.

Madrid 7 de Enero de 1874.=E1 Director general, J. Manso,

Dirección general del Tesoro público
y Ordenación general de pagos del Estado.
A los 10 dias de publicado este anuncio en la G a c e t a  ofi

cial, y hora de las dos de la tarde, se celebrará segunda su
basta pública en la Superintendencia de la Casa de Moneda de 
Madrid, á fin de contratar el suministro de hulla para el con
sumo de dicha Casa durante el actual año económico de 1873-74, 
según lo dispuesto en la órden del Gobierno de la República, 
fecha 10 de Diciembre próximo pasado.

El tipo máximo admisible será el de 8 eéntimos de peseta 
por kilogramo de hulla, expresándose las demás condiciones 
en el pliego que se halla de manifiesto en la referida Superin
tendencia.

Para tomar parte en esta segunda subasta será preciso 
haber depositado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 1.650 pesetas, cuyo resguardo se unirá á la proposición for
mada con arreglo al modelo que á continuación se inserta.

Madrid 7 de Enero de 1874.=El Director general, P. O., Pió 
Labrador.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de hulla con destino á la Casa de Mo
neda de Madrid durante el año económico de 1873-74, se com
promete á cumplirlas y entregarla a! precio de  (expresado
por letra) céntimos de peseta cada ldlógramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

Banco de España.
El Consejo de gobierno, con presencia del ba^nce de fin de 

Diciembre último, ha acordado repartirá los señores accionis
tas la cantidad de 23 escudos por acción, como complemento 
de los beneficios del año de 1873.

En su consecuencia, desde el dia 45 del mes actual pueden 
presentarse los referidos señores accionistas en el Negociado 
de acciones de esta Secretaría, desde las 10 de la nfárana hasta 
las dos de la tarde (excepto los feriados), con los respeervos 
extractos de inscripción á fin de percibir en el acto el expre
sado dividendo. , r i n . . ,

Madrid 7 de Enero de 1874.==E1 Secretario, Manuel Liudad,



64 8 ENERO DE 1874 . GACETA DE MADRID.— NUM. 8.

Sección de Intervención general y Teneduría
de Libros.

3T2ENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES
AL 8 DE OCTUBRE DE 4838.

NÚMERO 1.087.
Carpetade las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras pan es del 80 por 100 de bienes de Propios y  provinciales
ajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante  que exa

minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten
á  la Dirección de la Deuda pública para que, en cumplimientc
de  lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 18o9
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual ó
favor de las corporaciones que á continuación se expresan :

Mes y año impone
de CORPORACIONES. á que perteneceri en

las relaciones. Uses. Müs

PROVINCIA DE AVILA.
■$8484 A yuntam ien to  de Ada-

880*004ñ e ro .............  ........ .. . Marzo 4867» . . .
i4$&483 Idem  de A jó .. . . . . . . . . Octubre id.......... 746*720
138486 Idem  de A dcaseca... . . , Diciembre 4866. 61‘972
■:38i87 Idem de id ........ ........... Setiembre 4867., 108‘912
i’38488 Idem de id .................... Diciembre id 30‘986
138489 Idem de A lbornos,. „. * Setiem bre i d . . . 65C37
*-53490 Idetn de i d . . ............... .. Octubre id » 460*533
102491 Idem de id ..................... Diciembre i d . . , 138*880
ivH492 Idem de Blaseodes.. . Idem 1860.......... 724*415
í 38493 Idem de Berituiy S ali

n e r o . . . . .  „ Marzo 4 8 6 7 . . . . . 20*895
138494 Idem de Blaseusuueho. Diciembre 1866., 4*821
Í38495 ídem  de id . . . . . .  . , . . Idem 1867 ........ 4'821
;432i96 Idem de Baísotíon,. . . . Idem 1866.. . . . . 340*267
m m i  Idem de i d . . . . , , . ...... Idem 1867. 7*803
33P/93 Idem de C respos,. .  , ’ Noviembre 4866. 1.365-440
m í9 9  Idem de Conslanzana.. Marzo 4867.......... 46*940
\72500 Idem de Cabezas del

Villar.,. .., . , . . . . . . . , Idem id ................. 866*433
•1^504 Idem de Cillan . . . . . .  * Agosto id . . . . . . . -42*784
LH502 Idem de Carpiomedia-

n e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . Diciembre 4866.. 13*333
t'3§503 Id era de Casas del P uer

to V illatoro......... .. Idem id ................. 294*944
H 80O4 Idem de i d . ................... Idem 4867............. 294*944
1Ü8303 Idem de Cebreros......... Noviembre 1866.. 4*462
42^506 Idem de i d , ................... D iciembre i d . . . . 1*843
^$3507 Idem de id ..................... Setiem bre 4867.. 1*760
L92508 Idem de Casas del P uer

to de T ornavaeas. . . Diciembre 1866.. 213*707
^ 3 0 9  Idem de id ............... . . . Idem 1867............. 213*707
538310 Idem de Don Jim eno .. Marzo i d ............... 59*840
Í3S541 Idem de Espinosa......... Idem id ........... 251*199
••£§851$ Idem de id ...................... Diciembre i d . . . . 186*672
418313 Idem de Escarabajosa. Noviembre 1866.. 173*866
■4118344 Idem de i d . . . ............... Agosto 1867 ___ 74*827
332315 Idem de id ................... Setiem bre id . . . . 99*040
732516 Idem de Flores de Avila Noviembre 4866.. 328*215
S3S517 Idem de id ........... .... Diciembre i d . . . . 9P793
43^518 Idem  de id ...................... Marzo 1867... 1.538*447

19 Idem  de id ...................... Agosto id . . . . . . 4*724
Í&35&0 Idem de id ..................... Setiem bre i d . . . . 197*867
A12521 Idem de id ...................... Diciembre id . . . . 232*492
í¿&¡522 Idem de G em uño......... Idem id ......... 848*549
; <2523 Idem de G rajos............. Setiem bre id ........ 364*811

#d>24 Idem de G utiérrez Mu-
ños ................................. Idem id ................. 106*666

;5€525 Idem de Gemialcon . . . Marzo i d ............. 165*333
. 32576 Idem de G otarrendura. Noviembre 1866. 50-667
I vd527 Idem de id .......... .......... Marzo 4867........... 405*867
. 2528 ídem  de i d . . . ........... . Setiembre id ........ 5*252
i .S523 Idem de Hernán sancho. Marzo i d . ............. 460*160
- 2380 Idem de Horcaj acia (La) Idem id ................. 4*827
LA53! Idem de Hoyoeasero . . Idern id .................. 84*420

Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 325*334
„mí333 Idem de Horcajada de

las Torres. ............... Idem 4866............ 1.387*200
. 32334 Idem de i d . .................... Agosto 4867___ _ 325*333
:,:A335 Idem de i d . . ................. Setiembre id . . . . 469*333
232536 Idem de H erreros de

Suso..................... ........ Diciembre 4866.. 2.240
JH337 Idem de id ............. Idem 1867........... 800
46S33S Id em de H artum pascual Noviembre 4866. . 21*338

Idem de id ___________ Diciembre 4867.. 472*267
132510 Idem de Hortigosa . . . . Noviembre 1866.. 165*605
'L&2541 ídem de Higueras de

Jas D ueñas.________ Setiembre 4867.. 586*667
Ido n de La U niversi

dad de A v ila ............. ídem  id ______ 154*052
L543 Id u n  dr La Colilla. . . Idem i d . _____. . . 171066

a" Idem di M engorría.., . Marzo i d . ............. ■ 139*253
W 54o Idem de Mirón (El.). . . Idem id___ . . . . 333*667
ñ/cuiG Idem de M uñopepe..» . Diciembre 4866.. 5*6 i 0
< '2347 Idem de id__ ____ . . . . Idem 4 8 6 7 . . . . . . . 5*611
1$vj48 Idem de Mon sal upe.... . ídem  4 8 6 6 . . . . . . . 246*827
! J52S49 Idem de i d . _____. . . . . . Idem 1867____ _ 246“'826
í JVíSoG Idem de Marti herreros. Idem 1866. . . . . . 24*339

Y*351 Idem de M artínez .. . . . ídem  id .___ 707*082
:32332 Idem de Magazas Agosto 4867.. , 101*333
1341333 Idem de M aipartida de

C orneja _____________ Diciembre i d . . . . 272*148
£2í®>4 Idem de Muñomer dé

P eco .. . . . .  _______ _ Idem id . ______. 28*267
N2555 Idem de Man cera _____ Noviembre 4866. 480*005

,34533 Idem de M uñana .. . . . . Idem i d . . . . . . . . 4
6557 Idem de Muñomer , , . . Idem id '. . _______ 28*267

>vu558 Idem de i d , . . . . .  . . . . Setiem bre ¿867 .. 155*787
T - P j 9  Ide m de Man cera de Ar

riba ............................ Idem i d . _____ ' 480*005
4 I de m de Narriilos de

San L eonardo ........... Marzo id . . . . . . . . 6*411
256 i Idem  de N avarrevisca. D iciem bre 1886.. 546*667

- P5ñ2 ídem  de i d . ______ ____ Marzo 4 8 6 7 . . . . . . 32*005
'2363 Idem d e N ih a rra ........... Agosto i d ......... 154*667
J u/ j i  Idem de N avaltargordo. Idem id ................ 112*053
6363 Idem de Oso................... Noviembre 1866. 80

556560 Idem de i d ..................... Agosto 4867......... 20*800
, 2587 Idem de Pedro R odrí

guez........................ Noviembre 1866. 264*715
02368 Idem  de id ...................... Setiembre 1867.. 264*715

y 2509 Idem de Palacios de
G o d a ............................ D iciem bre 4866.. 478*508

Ifl:570 ídem  de Pequerinos. ,. Idem id .................. 320*586
432571 Idem de i d . ................... Setiem bre 1867.. 170*667
132572 Idem  de Pascualcobo.. Noviem bre 1866. 66*133
132573 Idem  de id ...................... Idem 1867. . . . . . 66*133
132571 Idem de R io fr io ........... D iciem bre 1866.. 49‘653

Húmero
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils:

132575 A yunt.0 de R iofrio----- Noviembre 1867.. 37*334
132576 Idem  de Riocabado . . . Idem id ................. 99*733
132577 Idem de So ta lvo ........... Idem 4866............. 108*267
132578 Idem  de S igueros......... Agosto 4867......... 2)0*600
132579 Idem de S egov ia .. . . . . Noviembre id . . . . 28*800
432580 Idem  cíe San Bartolomé

de Corneja— ........... Agosto id ............. 6*400
432581 Idem  de Santa Cruz de

P in a re s . ..................... Diciembre 4866.. 492*460
132582 Idem de id ..................... Setiembre 1867 . . 853*387
132583 Idem de San Juan de »-

M olinilla..................... Noviembre 4866.. 48
135584 Idem de S anchi dirán i. . Idem id ................. 533*332
132585 Idem de San Juan de

las N avas____ _____ Agosto 1867......... 1.066*683
132586 Idem de San P ascual.. Diciembre 1866. . 33*392
132587 ídem  de i d . ................... Noviembre 4867.. 33392
132588 Idem  de Tolvaños.. .  *, Diciembre-4866.. 72*534
132589 Idem de id ................. Noviembre 4867 . 72*534
432590 Idem de Vinegra de

M araña........................ Diciembre 4866.. 1.280*006
432591 Idem de Valdemolinos. Idem id................. 160*064
432592 Idem de id ...................... Noviembre 1867 . 460*064
132593 Idem  de V iíla to ro .. . . . Diciembre 1866.. 1.088
432594 Idern de Vel ayos........... Agosto 1867------ 438*667

Madrid 31 de Diciembre de 1873.==E1 Interventor general,
Manuel F rancisco Aivarcz.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Secretaría general.
La subasta de 80.000 arm as de fuego portátiles anunciada  

para el día 8 del actual, se traslada al 31 del corriente e n  el 
local de esta Secretaría, á las dos de ia tarde;"bajo iguales 
condiciones que las publicadas en la G a c e ta  de £ 3 de D iciem 
bre del año últim o.

Madrid 7 de E nero  de 1874»

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales á  de sacarse pública subasta la 

conducción diaria del correo de ida v  vuelta entre la Adm i
nistración principal de Correos de Albacete y la estación del 
ferro-carril.
1.* E l con tra tista  se obliga á conducir en carruaje  cuantas 

veces al dia fuese necesario de ida y vuelta desde la A dm i
nistración de Albacete á la estación del ie rro -carril del mismo 
punto 1a correspondencia y periódicos que le fueren entrega
d o s , sin excepción de n inguna clase, y empleados del ram o 
necesarios para el servicio.

8 .a L a d istancia que comprende esta conducción deberá.ser 
recorrida en el tiem po que fíje el A dm inistrador principal de 
Albacete, á  quien corresponde tam bién m udar las horas de sa 
lida de los puntos ex trem os, cuyas horas y tiem po podrá v a 
r ia r  según convenga a l mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida- 
ment&se exigirá al con tratista  en el papel correspondiente la 
multa^ de 5 pesetas por cada ocho m inutos; y á la  tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el con trato , abonando 
además dicho co n tra tis ta  los perju icios que se orig inen al 
Estado.

4 .a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia en la A dm inistración y en la esta
ción, y llevarla desde el coche al wagon-correo, destinando al 
servicio carruajes decentes y con alm acén ó sitio independíente 
para los paquetes que se le entreguen.

5.a Si por fa ltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la  A dm inistración, 
esta, para  el resarc im ien to , podrá ejercer su  acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

6.a E l contratista  podrá conducir viajeros ei&sus coches, 
sin que esto sea motivo en n ingún caso de que se altere el it i
nerario  de m archa ni las horas del correo, tanto  de la A dm i
nistración como de la estación del ferro-carril.

7.a La cantidad en que quede rem atada  la  conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la  referida A dm inis
tración principal de Correos de Albacete.

8.a  ̂ E l contrato du rará  cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará  -al com unicar la 
aprobación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo av isa rá  el 
con tratista  á la A dm inistración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
im pidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el con tra tista  tendrá obligación de con tinuar por la  tá 
cita tres meses m ás bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
con tratista  no se despidiera del serv icio , la  A dm inistración 
podrá subastarlo  nuevam ente una vez term inado el com pro
miso, si así lo creyera conveniente ó hub iera  quien lo solici
tara . Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la  época 
en que se haga una vez term inado el contrato, em pezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la com unicación.

 ̂10. La subasta^ se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín ofi
cial de la provincia de Albacete y por los dem ás medios acos
tum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la m ism a, 
asistido del A dm inistrador de Correos del mism o punto, el 
dia £6 de Enero próxim o, á la hora de la una de la tarde y en 
el local que señale dicha Autoridad.

d i. E l tipo m áxim o para el remate será  la  cantidad de 930 
pesetas an u a le s , no pudiendo adm itirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclam ación alguna del rem atan te  en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han  servido para  
determ inar la  distancia que separa ios puntos extrem os resu l
tasen equivocados en cualquier tiempo en m ás ó en ménos.

18.  ̂ P a ra  presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviam ente en la Tesorería dé H acienda pública de 
la  provincia, como^ dependencia de la Caja general de Depó
sitos, la sum a de 9o pesetas en metálico ó su equivalente en t í 
tulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del re 
mate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente 
a 1 mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del 
Gobierno de^ Albacete para su formalizacion en la  Caja sucur
sal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la R eal orden 
circular de 84 de Enero de 4860, tan pronto como se reciba 
la adjudicación definitiva del servicio.

43. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado,’ expresán
dose por le tra  la  cantidad en que el lic itador se compromete á 
p restar el se rv ic io , así como su domicilio y firm a ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  
la carta  de pago original que acredite haberse hecho el depó

sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 

J a  que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para  desem peñar el servicio que licita.

14. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
sam ente en poder del P residente de 1a. subasta duran te  la media 
hora an terio r á la  fijada para  dar principio al acto, y  una  vez 
entregados no podrán retirarse .

13. Pars^ extender las proposiciones se observará la  fó r
m ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo cuantas 
veces al dia fuese necesario desde la A dm inistración de Cor
reos de Albacete á la estación de aquel ferro -carril y vice
versa por el precio d e  pesetas anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno de la R epú
blica.»

. Toda proposición que no se halle redactada en estos té r 
minos, oq u e  contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
se rá  desechada.

16. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se extenderá 
el acta del rem a te , declarándose este en favor del m ejor pos
tor^ sin perjuicio de la aprobación superior, para  lo cual se re 
m itirá inm ediatam ente el expediente, al Gobierno.

17. Si de ia com paración de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de m edia ho ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el em pate.

18. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritu ra  pública; siendo de cuenta del rematante- 
ios gastos de su otorgam iento y de dos copias simples, y  o tra  
en el papel sellado correspondiente para  la D irección general 
de Correos y Telégrafos.

19. Contratado el servicio,, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

80. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo ^3.* del Real decreto de 87 do Febrero de 1852 si no 
c u m p l ie s e is  condiciones que deba llenar para el otorgam iento 
de la  escritu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en el té r 
mino que se le señale.

81. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la form a y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al M inisterio de la Gober 
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta 
del rem ate, teniendo siem pre en cuenta el mejor serviciopúblico.

Madrid 31 de Diciembre de 1873.=E1 D irector general, Anto 
nio del Val.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Teruel.
Comisión provincial.

Verificadas varias subastas sin resultado alguno por falta 
de postores, y no habiendo sido admisible la ú ltim a proposición 
presentada para rem atar los 6.300 pinos m aderables que por el 
plan de aprovecham ientos de productos forestales correspon
diente al año económico de d8f> á 4874 tiene concedidos el 
A yuntam iento de la ciudad de A lbarracin en sus m ontes co
munes.

En consecuencia de lo mismo la Comisión provincial de la 
Diputación en sesión del dia de hoy ha  acordado se celebre una 
nueva licitación de los expresados productos, la cual se ve
rificará en 10 de Enero próxim o , bajo las condiciones del 
pliego con que tuvieron lugar las anteriores, y  anuncios publi
cados en diferentes Boletines oficiales y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , y 
adem ás bajo las bases siguientes :

1.a Los árboles habrán de extraerse todos ellos de la partida 
llam ada Puerto de Bronchales.

8.a Serán de la clase llam aba vulgarm ente viguerío y de 
las dim ensiones de 60 á 90 centím etros. 
fM3.a Se m arcarán  ántes de aprovecharse por los empleados 
del ram o.

4.a El precio de tasación se reducirá á 8 pesetas por valor 
de cada uno.

Y 3.a El plazo para el disfrute será el de un año.
Teruel 30 de Diciembre de 4873. ~ E i  V icepresidente, Joa

quín Nougués.==Por acuerdo de la Comisión, el Secretario ac
c iden tal, Juan Sánchez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal de Cuentas de la Nación.
Por el presente y en v irtud  de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro  Jefe de la Sección 7.a de este T ribunal se c ita , llam a y 
emplaza por prim era vez á D. Ram ón de B eructe , Contador 
general que fué de ia  isla de Cuba, ó á sus herederos, cuyo p a 
radero se ignora , á fin de que en el térm ino de 60 d ías, que 
em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exám en de la cuenta del Tesoro de dicha isla, 
correspondiente al mes de Enero de 1860; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará  el perjuicio que liaya°lugar.

Madrid 34 de Diciembre de 4873.~Ignacio Suarez Inclán.
 

Juzgados militares.
A lic a n te .

D. Gaspar Montero y Pujo!, Coronel, Teniente Coronel, p ri
m er Jefe del batallón de reserva de A licante, F iscal nom brado 
por el Excmo. Sr. General en.Jefe del ejército de operaciones 
sobre Cartagena para la sustanc.iac.ion de la causa que se sigue 
contra varios cabecillas carlistas.

Hallándose ausentes y no habiéndose presentado los cabe
cillas carlistas D. Joaquín Aznar, D. R icardo F uste r y D. F ran 
cisco Huesca, á quienes estoy procesando por los débitos de re 
belión, incendio y exacciones ilegales en varíos'pueblos de las 
provincias de Alicante, Albacete y Murcia; usando ¿e la ju r i s 
dicción que me conceden las Ordenanzas generalesdel ejército, 
por el presente llamo, cito y emplazo por tercer edicto y prepon 
á los citados D. Joaquín Aznar, D. R icardo Fuster y  ü . F ra n 
cisco Huesca, señalándoles la cárcel pública de esta ciudad de 
Alicante, donde deberán presentarse personalm ente dentro del 
térm ino de 40 dias, que se cuentan desde esta fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el delito que 
merezca m ayor pena.

F íjese y publíquese este edicto para  noticia y conocimiento 
de todos.

A licante 84 de Diciembre de 4873.=aM ontero .=E l E sc ri
bano, José G arcía Leal.



GACETA DE MADRID.— N ÚM. 8. 8 ENERO DE 1874. 6 5

Carraca.

D. Ram ón de Tbarra y G onzález, Alférez de navio de la 
\rm ñ d a  y A y u d a n te  del A rsenal de la Carraca.

Ign orán d ose el paradero actual del con ñ n ad o Angel P o 
zuelo y García, hijo de Carmelo y de Petra, natural de Q u in -  
tanar, p rovin cia  de C iudad-R eal, de estado so lte ro , oficio la 
brador, estatura regular, edad 29 años, pelo castaño, ojos azu
les, nariz regular, barba poblada, cara redonda, color bueno; y 
usando de la jurisdicción que la Nación concede en estos casos 
á los Sres. Oficiales de su Ejército y A rm ada, por el presente 
edicto llam o, cito y emplazo al referido confinado Angel P o 
zuelo García para qué en el térm ino de SO dias, á contar desde 
la  fecha, se presente en esta A yudantía á responder á los ca r
aos de los que contra él resultan en la causa que se le sigue 
ñor el delito de quebrantam iento de condena ; y de no verifi
carlo se le seguirá la causa en rebeldía y se sentenciará en 
Consejo de guerra sin más llam arle ni emplazarle, por ser esta 
la  voluntad del Gobierno de la República.

Carraca 2 de Enero de 4 8 7 4 .= F isca í, Ram ón de Ib a r ra .=  
Por su mandato, Vicente Márquez y Moreno.

O rense.
D. Sixto Iglesias Lamas, Comandante graduado, Capitán del 

batallón de reserva de Orense, núm. 15, y F iscal m ilitar de esta

^  Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba dete
nido sirviéndole esta ciudad por cárcel, el ex-C apítan de Ga- 
láicos D. Miguel Medina Corrales, á quien estoy sum ariando 
sobre la extracción de algunas cantidades en metálico en cali
dad de préstam o á dos particulares y al Recaudador de fondos 
municipales del A yuntam iento de E ntrim o; y usando de la ju 
risdicción que me concede la Ordenanza, por el presente llamo, 
cito y emplazo por tercer edicto al referido D. Miguel Medina, 
señalándole el cuarto de banderas del cuartel de San F ra n 
cisco de esta c iu d ad , donde deberá presentarse personalm ente 
dentro del térm ino de 10 d ia s , que se cuentan desde el de la 
fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en 
el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebel
día con arreglo á Ordenanza sin más llam arle ni em plazarle.

Y al efecto insértese este edicto en los Boletines oficiales de 
las cuatro provincias de Galicia y  G a c e ta  d e  M adrid  para que 
llegue á noticia de todos.

Dado en Orense á 25 de Diciembre de 4873.=Sixto  Ig le- 
s ía s .= P o r su m andato, Vicente C am beira , Secretario.

Juzgados de primera instancia.
Al barrancin.

D. Tadeo Gómez, Juez de prim era instancia de la  ciudad 
de A lbarracin y su partido.

Por esta requisitoria se c i ta , llam a y em plaza á Rarrion 
H ernández Soler, vecino de Celia, soltero, de 19 años de edad, 
que al ir  á notificarle cierta providencia no fue hallado en su 
domicilio, ignorándose su actual paradero, para  que en el té r
mino de 30 dias comparezca en este Juzgado á  recibirle decla- 
cion en causa que contra el mismo se instruye sobre lesiones 
graves; pues que en otro caso será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á las A utoridades é individuos de 
la poiicía judicial procedan á la captura del indicado Ram ón 
H ernández, poniéndolo á disposición de este Juzgado, caso que 
fuere habido.

Dada en A lbarracin á 27 de Diciembre de 1873.=De orden 
de S. S., Francisco Zapater.

A l g e ciras.
Por el Juzgado, de prim era instancia de esta ciudad y su 

partido y E scribanía de mi cargo se siguió causa crim inal de 
oficio contra Vicente Cabezas S a n io n , na tu ra l de E ngucrra, 
vecino de Y unqucra, con residencia en Tetuan , casado, nego
ciante y de 34 años, por delito de expendícion de moneda fal
sa, en la cual se ha dictado por la Audiencia territo ria l de Se
villa sentencia ejecutoria, fecha 13 de Mayo últim o, absolvién
dolo librem ente y costas de oficio.

Y no habiéndole podido ser notificada por no ser encontra
do en su domicilio, se ha mandado lib rar cédulas para que 
tenga efecto y  que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letines oficiales de las provincias de Cádiz y  Málaga; bajo aper
cibimiento de rebeldía sino comparece dentro de 30 dias.

Algeciras £9 de Diciembre de 4873.=V.° B .°= R o n .= F e r-  
nando G arcía de la Torre.

An dújar.
Por .la presente requisitoria, y á v irtud  de auto dictado 

en 17 del corriente por el Sr. D. Antonio Maldonado González, 
Juez de prim era instancia de este partido, se ha mandado lla 
m ar y buscar ai titulado B rigadier D. Mariano P eco , al tam 
bién titubado Coronel Vega y á D. Francisco Lorences, cono
cido por el Carbonerin, para que en el térm ino de SO dias, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en esto Ju z 
gado á responder de los cargos que les resultan en la causa que 
se sigue en este Juzgado sobre rebelión en V illanueva la R eina 
contra las^ Cortes y el Gobierno emanado de las m ism as; bajo 
apercibimiento que en otro caso se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades judiciales de la 
Nación y á  todas las demás Autoridades y agentes que componen 
la policía judicial practiquen las m ás eficaces diligencias para  
conseguir la captura de dichos su jetos, que de ser habidos se 
rem itirán á este Juzgado con las seguridades convenientes.

A ndújar 19 de Diciembre de 4&73. =  A ntonio Maldonado 
G onzalez.=El Escribano, Licenciado Manuel Torres.

A n teq uera .
«D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de p rim era instancia  de 

esta ciudad y su partido.
En v irtud  del presente se cita, llam a y em plaza por té r 

mino de nueve dias á D. A ntonio B ravo González, contados 
desde la pubbeacion del presente edicto, para que den tro  de 
dicho térm ino se presente en este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que se sigue sobre las lesiones inferidas á su 
hijo Antonio Bravo Castillo; prevenido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 8

Dado en la ci udad de A ntequera á 24 de Diciembre de 1873.=  
dcleionso S a in z .= P o r mandado de S. S., Gabriel Diaz Gon
zález.

Arzúa.
• í b ’J H 11101? 0*'ero Valcárce, Juez de prim era instancia  de la villa de A rzua y su partido.

, b 01' Pb n 1'LSeníe c.\t0> liamo y emplazo al que se dice ser 
Ignacio \d la \e rd e , alias Picallos, na tu ra l de Santa María de 
Ro, del partido de Noya ó ele la ciudad de Santiago, J zgado 
de prim era instancia del mismo nombre, cuyas señas á conti
nuación se expresan, para que dentro del térm ino  de 30 dias, 
oontados desde el en que tenga lugar la  inserción del últim o
anunc.o se presente en la sala de audiencia de este Juzgado,
con el fin de recibirle declaración indagatoria en causa que

contra el mismo se instruye sobre robo de dinero y varios 
efectos á José Fernandez, de esta villa, toda vez que no se 
le halló en ol pueblo de su naturaleza; pues no verificándolo 
así dentro del plazo que se señala, se le declarará en rebeldía 
y se dará al asunto el curso que corresponda; haciéndose pre
sente que es de presum ir se halle en la expresada de Ro.

Dado en ,la villa de A rzúa á 27 de D iciem bre de 4873.=-- 
Ram on Otero V alcárce .= P or mandado de S. S., Juan  P latas 
y Freax.

Señas personales de Ignacio Villaverde.
Edad 40 años, esta tu ra  regular, cara lánguida corta, color 

bueno, ojos castaños, pelo y barba negra, gasta pa tilla , boca 
y nariz regulares, le falta alguna dentadura.

Vestim enta.
Pantalón de corte oscuro, chaqueta y chaleco de paño ne

gro m uy usado, calza botas, cubre som brero negro hongo.

Avila.
D. Leopoldo Paradinas, Juez municipal de esta ciudad é 

interino de prim era instancia  de la misma y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los acreedo

res dé D. Vicente Andrés, de Segovia, vecino de esta capital, 
para que el 28 de Enero próxim o y hora de las 40 de la m a
ñana, comparezcan en este Juzgado y su sala de audiencia, á 
electo de celebrar ju n ta  general, con objeto de proceder al 
nom bram iento de Síndicos; previniéndoles que no serán  ad
m itidos si no presentaren  los títulos justificativos de sus cré
ditos.

Avila 26 de Diciembre de i873.=Leopoldo P a ra d in a s .=  
E l Escribano, Juan R. Gutiérrez.

Aviles.
D. Em ilio Carreño, suplente de Juez m unicipal, en funcio

nes de Juez del partido.
Por el presente se llam a y emplaza por este segundo edicto 

á D. José Manuel Ovies, obrero, vecino de este pueblo, para 
que dentro de cinco dias comparezca en este Juzgado y por la 
Secretaría  del infrascrito  á contestar la dem anda que contra 
él h a  deducido, acom pañada de los correspondientes docu
mentos, Doña L aura  Mariño, su m ujer, en tercería  de dominio 
de unos bueyes y un carro, de la cual se h a  conferido traslado.

Si así lo hace se le oirá en justic ia , y de otro modo se se
gu irán  los autos en rebeldía, haciéndose las notificaciones en 
los estrados de este Juzgado como previene el art. 232 de la 
ley de Enjuiciam iento civil; parándole el perjuicio consi
guiente.

A vilés 48 de Diciembre de i8 7 3 .= E m ilio  C arreñ o .= P o r su 
m andado, José Juan  Presccdo.

D. José María Noriega, Juez de prim era instancia de A vilés 
y su partido.

P or la  presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y por la Secretaría  del que refrenda, se siguió causa c ri
m inal por lesiones ménos graves á D Juan  Menendez Cuevas 
úon tra  José Manuel Ovies, en cuya causa S. E. ha dictado sen
tencia ejecutoria contra este; y no pudiendo hacérsela saber 
por haberse fugado de la cárcel de esta villa, he dispuesto pu
blicar su llam am iento por este m edio, para qu,e en el térm ino 
de 20 dias, contados desde su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en la m ism a 
cárcel de este partido, con el fin de notificársela y que la  cum 
pla ; bajo apercibim iento que de rio com parecer le para rá  el 
perjuicio consiguiente con arreglo á la citada ley.

Dada en A vilés á 30 de Diciembre de 4873 .= José M aría 
Noriega. <

B a r b a s t r o .

D. Pelegrin Fernandez, Escribano del Juzgado de p rim era  
instancia de la ciudad y partido ele B arbastro.

Certifico que en la causa pendiente en este Juzgado sobre 
lesiones contra Manuel Buil, se ha  dictado la requ isito ria  s i
guiente:

«D. Manuel Sam itier, Abogado, Juez m unicipal y ejerciente 
el Juzgado de prim era instancia  de la ciudad y partido de 
B arbastro.

Por la presente requisito ria  hago saber que en este Juz
gado y E scribanía del que refrenda se sigue causa crim inal 
sobre lesiones peligrosas inferidas á Pedro Campasdon contra 
Manuel Buil, de esta ciudad, de 24 años de edad, esta tu ra  re 
gular, barba poca, pelo castaño oscuro; viste de calzón corto á 
estilo de los labradores del país; en la que se ha acordado la 
prisión del mismo y se  ̂presente en este Juzgado dentro del 
térm ino de nueve dias á fin de recibirle declaración indagato
ria; pues en otro caso se le declarará rebelde y parará  ei per
ju icio  que haya lugar.

Barbastro 22 de Diciembre de 4873.=M anuel S a m itie r .=  
Por mandado de S. S., Pelegrin Fernandez.»

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á  los f ines  
acordados en dicha causa, pongo ei presente en B arbastro  a 22 
de Diciembre de 4873.=Pelegrin Fernandez.

B a rce lo n a .—A fueras.
D. Félix  de Antonio, Juez de prim era instancia del distrito  

de las Afueras de esta ciudad.
Por ei presente cito y llamo á Luisa F resquet y Manri y 

su hijo Basilio Chavarri y F resquet, vecinos que fueron de la 
villa  de Badalona y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del térm ino de nueve dias comparezcan en es re 
Juzgado al objeto de am pliarles las declaraciones que tienen 
prestadas en méritos de la causa crim inal que me hallo in s tru 
yendo sobre homicidio de José Sancho, álias Marmota, contra 
Juan Vicente Soria y Valiente.

Dado en Barcelona á 30 de Diciembre de 4873 .=Féiix  de 
A nton io .= P or mandado de S. S., Vicente Jáyme, Escribano.

B a rce lo n a .—P ino.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez se hace saber por 

el presente á los herederos de los difuntos D. A ndrés A guilar 
y Perez y Doña Cándida B arrio y Perez, que lo eran de D ña. 
Cláudia Pousa y Conde, y á D. Antonio, Josefa, Teresa, Geno
veva y Dolores Barrio y Perez, Doña R ita , José, Juana  y Ma
ría  Isabel A guilar y Perez, y Doña Cármen Mallolís y Perez, 
cuyo actual paradero se ignora, en la calidad de herederos to
dos ellos de la expresada Doña Cláudia Pousa, que in terpuesta 
dem anda por D. Carlos Pousa y  H ernando sobre nulidad del 
testam ento de la repetida Doña Cláudia en m éritos de los autos 
de testam entaría de la m ism a seguidos en este Juzgado, y pe
dido en su virtud el beneficio de pobreza por parte del expre
sado D. Cárlos Pousa y de los albaceas de Doña Cláudia se han 
proferido sobre el particular las dos providencias que siguen:

«Barcelona 4 de Noviembre de 4873.
Se confiere traslado por seis dias de la solicitud de pobreza de 

D. Cárlos Pousa formulada en el segundo otrosí de su dem anda 
de 2 de Marzo de 4871 á los albaceas de Doña Cláudia Pousa y á 
los herederos de la misma; y  hágase saber esta providencia á 
los prim eros en su domicilio y  á los segundos por medio de

edictos que se fijarán en los sitios públicos de esta ciudad y 
de la villa de Torrelaguna, y  se publicarán en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial y Diario de Avisos de esta ciu
dad, y no há lugar á lo demás solicitado en el antecedente es
crito.

Lo m anda y firma el Sr. Juez.=D oy fé.=01iva.«=»José Perez 
Cabrero, Escribano.»

«Barcelona 44 de Noviembre de 4873.
Sustánciease en una misma pieza los incidentes de pobre

za promovidos por esta parte y por D. Cárlos Pousa, según se 
mandó con auto de 24 de Abril del a'ño próxim o pasado; y con 
arreglo á lo dispuesto en el mismo, se confiere traslado por seis 
dias a los herederos de Doña Cláudia Pousa, á los de D. A n
drés A guilar y Doña Cándida Barrio, que lo eran de aquella, á  
D. Cárlos Pousa y á D. Justo Quintas Aguado de la solicitud 
de pobreza de los albaceas de Dona Claudia Pousa; en tend ién 
dose dicho traslado con el conferido en providencia del 4 del 
actual á los herederos de Doña Cláudia Pousa de la solicitud 
de pobreza de D. Cárlos Pousa, á cayo fin se haga saber esta 
providencia á dichos herederos en la misma forma dispuesta 
en la referida providencia de 4 del que rige.

Lo m anda y firma el Sr. Juez.= D oy fé.=O iiva.=José Perez 
Cabrero, E scribano .»

Y para que dichas providencias lleguen á noticia de las per
sonas ántes nombradas, firmo el presente en Barcelona á22 de 
Noviembre de 4873.=Por el actuario, José Perez Cabrero, Es
cribano.

E l infrascrito  Escribano certifico que el adjunto edicto ha  
sido expedido á instancia de D. Cárlos P o u sa , que se defiende 
como á pobre.

Barcelona fecha ántes expresada.=José Perez Cabrero, E s
cribano.

D. Plácido O liva, Juez de prim era instancia del d istrito  del 
P ino de la  ciudad de Barcelona.

Por el presente único pregón y edicto se cita y llam a á  
la m ujer que dijo llam arse Rosa Roque, y que á las cinco y  
m edia de la tarde del 6 d^l actual y en la estación que el ferro 
carril de T arragona tiene establecida en esta ciudad, acusó á 
un sujeto que resultó llam arse Tomás N avarro y Masiá, de h a
berla intentado h u rta r por haberle sorprendido una de sus m a
nos en el bolsillo izquierdo de sus fa ld a s , para  que dentro del 
térm ino de seis d ia s , contados desde la publicación del pre
sen te , comparezca en este Juzgado, sito en el ex-Palacio Real 
de esta cap ita l, al objeto de deponer en el procedimiento que 
sobre el expresado hecho estoy instruyendo; apercibiéndola de 
que en caso de incum plim iento se procederá á lo que en dere
cho haya  lugar. y

Dado en Barcelona á 34 de Diciembre de 4873 .=  Plácido  
O Iiva .=  Por indisposición de D. Joaquín S e rra , R am ón Vidal» 
Escribano.

B ecerrea .
D. Eduardo S eijas, Juez del partido  de B ecerrea.
Por la presente llam o á Pedro R ibero , vecino de V illaehá- 

pedrósa, para  que dentro de nueve dias se presente en la cá r
cel de esta villa á responder de los cargos que le resultan  de 
la causa que le instruyo por robo de una carabina á Manuel 
Perez, del lugar de Pando; bajo apercibim iento de que en otro 
caso se le declarará rebelde y le parará  el perjuicio que h aya  
lugar.

Y habiendo decretado su prisión p rov isiona l, que no pudo 
realizarse por no ser habido en su domicilio , ruego á todas las 
A utoridades é individuos de la policía judicial que se sirvan  
procurar la captura do dicho sujeto y su rem isión á este Juz
gado con la debida seguridad.

B ecerrea 28 de Diciembre de 4 8 7 3 .= Eduardo S e ija s .=  Por 
m andado de S. S . , José M. Gómez.

.-JÉ.
^  B erja .

D. Juan Ricoy, Juez de p rim era instancia del partido de 
Berja.

A los Sres. Jueces de prim era instancia, demás A utorida- 
des que constituyen la policía judicial y puestos de la G uardia 
civil de la Nación, hago saber que en este Juzgado se sigue 
causa crim inal contra F rancisco  Vargas Jnnenez, álias C anas
to, Juan Rodríguez R ivera, Miguel íbañez Fernandez, Manuel 
de Vargas F e rn an d ez , Francisco Rodríguez G aldeano, José 
Contreras G aldeano, Juan  Castillo R ivera , José M oría, el 
Vendido, Antonio Galdeano Parrilla , Francisco Galdeano P a r
rilla  , ei llamado P a r r a ,  varios desconocidos y otros que han 
sido indagados, vecinos todos de la villa de Adra, excepto el 
Francisco Galdeano P arrilla , á quien no se conoce en aquel 
vecindario, por el delito de coacciones.

En cuya causa constan las señas personales y de vestir de 
los siete prim eros procesados de los que va hecho mérito, las 
cuales se anotan á con tinuación ; pero en cuanto á los demás 
no indagados no existen otros datos n i circunstancias que las 
expresadas para poder identificarlos.

Dictado auto de prisión en la m encionada causa contra los 
procesados cuyas señas se han obtenido y contra el repetido 
José^M aría, el Vendido, no fueron habidos en sus respectivos 
dom icilios, y resultando que se han ausentado y se ignora el 
paradero de los mismos, en ejecución de lo prevenido en auto 
d e 26 de Noviembre ú ltim o, les d irijo la  presente por la que 
en nom bre de la Nación les requiero, y de mi parte les pido 
y encargo se sirvan disponer la busca, captura y rem isión á 
la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado de los 
mencionados reos Francisco de Vargas Jiménez, álias Canasto, 
Juan Rodríguez R ivero, Miguel Ibañez Fernandez, Manuel de 
Vargas Fernandez, Francisco Rodríguez Galdeano, José Con
treras Galdeano, Juan Castillo R ivero y José María, el Vendido.

Y cumpliendo asimismo con lo mandado en el expresado 
auto, cito, llamo y emplazo porR érm ino de 45 dias á los otros 
procesados Antonio Galdeano P a rr illa , Francisco Galdeano 
Parrilla , el llamado P a rra  y todos los demás desconocidos que 
tom aron parte en los hechos de coacciones que por dicha causa 
se persiguen á fin de que comparezcan en este m i Juzgado á 
rendir las correspondientes inquisitivas; bajo apercibim iento 
de ser tratados como rebeldes y proceder á lo demás que haya 
lugar.

Dada en B erja á 4.° de Diciembre de 4873.=Juan R icoy .=  
Por orden de S. S., Francisco M anrubia.

Señas■ de Francisco de Vargas J im én ez, álias Canasto.
E sta tu ra  alta, grueso, ojos grandes, color trigueño, de edad 

de 3o años; viste som brero calañés, calzón de monte de paño 
negro, chaqueta de id., botines y zapatos gruesos.

Idem de Juan Rodríguez Rivera.
E sta tu ra  regular, ojos grandes, color trigueño, edad 30 años; 

viste som brero de paño viejo, en mangas de cam isa, calzones 
blancos anchos, y está calzado con agoyias.

Idem  de Miguel Ibañez Fer nandez.
E dad 35 años, estatura alta, delgado, nariz larga, ojos gran

des y melados, barba poblada, color trigueño; viste sombrero 
de paño viejo , chaleco viejo, en mangas de camisa, calzones 
blancos anchos y  usa calcetas y agovias.
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Idem de Manuel de Vargas Fernandez.
Edad £5 años, estatura alta, grueso, ojos grandes, color trigueño; viste'sombrero hongo con traje de labor y usa alpar

gatas.
Idem de Francisco Rodríguez Galdeano.

Edad £8 años, estatura regular, ojos negros; viste sombrero 
calañés, en mangas de camisa, y calzones blancos anchos, cal
cetas de lana y alpargatas herradas.

Idem de José Contreras Galdeano.
Edad 34 años, estatura regular, ojos grandes, color trigue

ño; viste sombrero de paño viejo, pantalón de tela negro, cha
queta de id., faja negra y zapatos.

Idem de Juan Castilla Rivera.
Edad £4 años, de estatura alta, delgado, nariz aguileña, ojos grandes, barba clara, co^r trigueño; viste sombrero calañés viejo, chaqueta de tela negra, chaleco de tela de algodón y 

pantalón de tela negra.
Borja.

D. F élix  Herrero, Juez de primera instancia del partido de 
Borja.Por la presente se cita á'Tomás del Busto Lacasta, Anselmo Cerdany Cerdan y José Borao Olio, residentes últimamente 
en Malleu, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 10 días comparezcan en los estrados del Juzgado á oír sentencia dictada en causa contra los mismos y otros so bre lesiones; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar,Dada en Borja á 31 de Diciembre de 1873 .= F élix  Herrero 
y  S icilia .= Por su mandado,, Apoionio Remon.

C alatayud.
D. Pablo Reverter,  Juez do primera instancia de la ciudad 

y partido de Calatayuú.Por la presente requisitoria hago saber que en causa criminal que estoy insn uyendo contra Pedro Calvo y Herrero 
y 11 sujetos más, vecinos del pueblo de Maluenda, cuyas señas personales se expresan por nota á continuación, se ha acor
dado la prisión de los mismos como autores del delito contra la forma de Gobierno establecida por la Constitución por haberse alzado en armas en sentido carlista; y siendo de presu
mir que se hallen en la partida al mando del cabecilla Marco el de Bello, en las circunscripciones de los Juzgados de Mon- talban ó Daroca, les pido y encargo á estos, así como á los 
demás Sres. Jueces en cuya circunscripción se encuentren 
aquellos y á las demás Autoridades y agentes de policía judi cial de la Nación que supieren el paradero de dichos procesados, procedan á su prisión y conducción á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Calatayud á £8 de Diciembre de 4873.=Pablo Re- 
verter.—De su orden, Manuel Palomares.

Señas de los procesados.
Pedro Calvo Herrero, edad £4 años, estatura regular, pelo negro, ojos idem, nariz regular, barba clara, color moreno.Miguel Pascual Ferrar, edad ££ años, estatura regular, pelo castaño, ojos azules, cara larga, nariz ahilada, barba lampiña, color blanco.
Antonio Pardos Melendo, de 18 años, estatura baja, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, cara redonda, color sano.Manuel Pablo Martinez, edad ££‘años, estatura regular, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, cara redonda, pecosa, barba lampiña rubia, color bueno.
Lamberto Cebrian Guerrero, edad £0 años, estatura alta, pelo negro, ojos idem, nariz ahilada, cara larga, barba naciente, color bueno.Manuel García Casado, edad 19 años, estatura baja, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, cara redonda, barba naciendo, color bueno. WAndrés Molina Abian, edad £4 años, estatura baja, pelo cas

taño, ojos al pelo, nariz regular, cara redonda, barba lampiña, 
color sano.

Tomás Pardos Francia, de £0 años, estatura alta, pelo ne
gro, ojos idem, nariz ahilada, cara larga, color bajo.

Joaquín Melendo y Maluenda, de 3í años, pelo castaño, es
ta tu ra  alta, ojos azules, nariz regular, cara gruesa, barba poca, 
color bueno, corpulento y deforme de los tobillos.

Pascual Calvo y Alonso, de 46 años, estatura baja, pelo 
negro, ojos idem, nariz regular, cara delgada, sin hilo de bar
ba, color bajo.Eugenio Serrano Miralies, de 19 años, estatura regular, pelo castmo, ojos garzos, nariz ahilada, barba naciente, color sano.

Y Guillermo Ibañez Ballano, de 19 años, estatura alta, pelo negro, ojos idem, nariz regular, barba naciente, color bastante moreno.
Campillos.

D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de esta villa y oii partido.
Habiendo sido encontradas en poder ele Miguel Jiménez Migueles, vecino de Casariche , dos yeguas de las señas que se expresarán; y presumiendo sean hurtadas, se anuncian dichas 

señas á fin de que se presenten á reclamarlas con sus corres
pondientes justificantes las personas que se consideren con derecho á ellas.

Dado en Campillos á £ de Enero de 1874.=Juan de Luque' Izquierdo.==Pedro Govantes.
Señas de las yeguas.

Una yegua negra, cerrada, de siete cuartas, armiñada de ámbos piés, con el hierro B, y un reparo en el ojo der cho.
Otra castaña, cerrada, lucero corrido, y bebe con ámbos, de 

siete cuartas, calzada del pié izquierdo y armiños en el derecho, hierro confuso.
C anjayar.

En nombre de la Nación, el Juez de primera instancia in terino de Canjayar.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 dias á Francisco Utrera Moreno, vecino de Instin- cion; Juan y Ramón Heredia Cortés, que lo son del Fondon, 

castellanos nuevos, cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicho término comparezcan en este mi Juzgado para am - • 
pliarles sus requisitivas en la causa que se les sigue con otros consortes por lesiones mútuas ; bajo apercibimiento que de no hacerlo se les declarará rebeldes: y al mismo tiempo requiero 
á todas las Autoridades y agentes de polima judicial procedan  
á la busca, captura y remisión á este Juzgado de los expresados sujetos, no haciéndose expresión de sus señas personales por ser desconocidas.

Dada en la villa de Canjayar á 34 de Diciembre de 18 7 3 .=  
José E gea .= P or su mandado, Inocencio Estéban y  Sánchez.

C añete.
D. Sandalio Jiménez, Juez de primera instancia de esta villa y eu partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado

se sigue causa criminal contra José Junquero, vecino de Gara- baila, sobre falsificación de un recibo-libramiento contra la De
positaría de fondos municipales de aquel pueblo,, en la que adquiridas las señas personales de aquel y que se anotarán al final, se ha mandado expedir la presente para su busca y captura, citándole y emplazándole á la vez á fin de que se presen
te en este Juzgado dentro del término de 30 dias, que, empezarán á contarse desde su inserción en el Boletín oficial dé la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , con objeto de responder á lo s ; cargos que le resultan; apercibiéndole que de no verificarlo se le declara rebelde parándole el perjuicio que haya lugar: y con el fin de que tenga efecto, pido y encargo á los Sres. Jueces de la jurisdiccion en que se halle , como á los agentes de policía  
judicial, procedan á su captura y remisión á este Juzgado; y por si no fuese habido se le cita y emplaza de presentación por una sola vez y término ya expresado de tres períodos de nueve dias que empezarán á contarse desde el siguiente al en que 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dada en Cañete á £5 de Diciembre de 4873 =Sandalio Ji- 
m enez.=P or mandado de S. S., José María Alarcon.

' Señas del procesado José Junquero.
Estatura regular, pelo canoso, ojos azules y, uno de ellos 

con una mancha parda en la niña, barba cana, quebrado de color, de 36 á 37 años de edad; viste pantalón y chaqueta de 
pañete negro, sombrero hongo blanco.

Carballino.
D. Celestino Arias Ulloa Gago, Juez de primera instancia  

de Carballino.Por medio de la presente y  á nombre de la Nación llamo, cito y emplazo á D. Lorenzo Perea, Catedrático del Instituto 
de segunda enseñanza, y D. José Boado, empleado en la  oficina de Obras públicas, vecino de la ciudad de Orense, cuyas señas se expresarán á continuación, á fin de que dentro del término de 43 dias, contados des le la última inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial rie la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presenten en la sala de audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que contra ellos resultan en causa 
que instruyo sobre conspiración y alzamiento carlista; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho término sin verificarlo se 
les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya  lugar.Al mismo tiempo encargo á todas, las Autoridades é individuos de la-policía judicial la>captura de los sobredichos, y 
caso de ser> habidos los pongan inmediatamente á disposición 
de este-Juzgado, prévias las debidas seguridades.Dada en la villa de Carballino á £9 de Diciembre de 487 3 .=  
Celestino Arias U. G ago.=Agustin Pereira.

Señas de los procesados.
D. Lorenzo Pereira, edad 34 años, estatura regular, pelo y. 

ojos castaños, cara redonda, nariz regular, color bueno, barba poblada; gasta sombrero alto ó de copa, gaban y traje negro.D. José Boado, edad 33 años, estatura corta, color trigueño, pelo y ojos castaños, barba negra y poca; gasta sombrero de copa, gaban y demás traje arreglados á su clase.
Cocentaina.

D. Federico Stern y  Enebra, Juez de primera instancia de 
Coeentaina y su •«partido.En virtud del presenté edicto se cita, llama y  emplaza á Jaime Severino Such y Alfonso, de £9 años de edad, casado, comerciante, natural ye vecino de B élgida, para que dentro del término de ¿ocho diás «comparezca en este Juzgado al objeto de que le reconozcan los Facultativos que le venian asintiendo en el hospital de esta villa; apercibiéndole que caso de 
no verificarlo así le parará el perjuicio á que por ello diere lugar; pues asi lo tengo mandado en providencia del dia £6 del actual en causa que estoy sustanciando sobre lesiones á dicho Such contra Francisco, álias Rebolt, y otro.

Dado en Coeentaina á £8 de Diciembre de 4873.=Federico  Stern .=D e orden de S. S., Francisco Miguel Jordá.
En nombre de la Nación, el Juez de primera instancia de 

Coeentaina y su partido.En virtud de ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á cuatro sujetes desconocidos, de los cuaies. se ignora su para
dero ; uno de ellos con manta, otro alto y grueso, como de 30 años de edad, con capa, ignorándose las señas de los otros dos, 
ios cuatro autores de la tentativa de robo con armas en la casa 
de D. Félix Climent Paya, vecino de Muro, en la noche del 40 de Diciembre últim o, á fin de que dentro del improrogable término de nueve dias se presenten en las cárce’es nacionales 
de este Juzgado á responder de ios cargo qre contra ellos resultan en la causa que se les sigue por el rn ecionado delito; apercibiéndoles que de no verificarlo se les declarará rebeldes 
y contumaces y les parará el perjuicio que ha„a lugar.Al propio tiempo, en el nombre ántes dicho, en el que administro justicia, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de Fopaña y á sus agentes á fin de que procedan á la deten
ción de los indicados sujetos, los cuales, cuso de ser habidos, sean remitidos á este Juzgado con las seguridades debidas. 
Pues así lo tengo acordado en auto dictado en la mencionada 
causa en el dia de ayer.Dada en Cocentairia á 4.° de Enero de 4874. == Federico 
S tern .=P or su orden, Francisco Catalá.

Colmenar Viejo.
D. Máximo Rozalem, Abogado de los Tribunales nacionales, Juez municipal de esta villa y como tal encargado de la  

jurisdiccion .de ella y su partido por ausencia.de! de primera instancia á asuntos del servicio,
Hago saber que. en mi Juzgado y Escribanía del infrascrito se sigue causa criminal de oficio con motivo de la fuga de los sujetos que á .continuación se expresan de la cárcel del pueblo 

de Guadarrama la noche del 4 del actual; en la cual se ha 
acordado publicar el presente, por el que de pai te de la Nación, cuya justicia en su nombre ejerzo, exhorto y requiero á todas las Autoridades, Guardia civil, funcionarios públicos y agentes de policía judicial practiquen las más,activas y eficaces dili
gencias para la busca y captura, de aquellos, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición con toda seguridad para acordar lo procedente; pues en hacerlo así administrarán justicia, quedando yo al tanto en iguales casos.

Dado en Colmenar Viejo á 34 de Diciembre de 4873—Má
xim o Rozalem.=Po.* mandado de S. S ., Cárlos López Navarro.

Sujetos á que se refiere el anterior edicto.
Pascual García y Manuel Simón, confinados del presidio de Santoña, que pasaban, desde Palencia á disposición del se

ñor Gobernador de Murcia con destino al presidio de Cartagena.
Francisco Jerónimo Navarro, confinado del presidio de la 

Coruña, que pasaba á disposición del Sr. Juez de primera instancia de Rute: las señas de este individuo según consta de su 
hoja histórico-penal son: pelo negro, cejas id., nariz regular,

cara redonda, boca regular, barba poblada, color moreno, cinco piés y una pulgada de estatura y una cicatriz al lado 
derecho del pescuezo.Victoriano García, Manuel Vence y  Andrés Sierro, que pasaban desde Pontevedra á disposición del Sr. Gobernador de 
Sevilla.Y José Manuel Perez Caneso y ; José Jamardo, que pasaban desde dicho punto de Pontevedra á d isposición‘del propio 
Gobernador de Sevilla.Cuyos sujetos iban conducidos por la Guardia civil y se 
encontraban de tránsito en la cárcel mencionada; dos de los cuales son bastante altos y  visten pantalón de paño negro entrefino, zamarra negra y  sombrero blanco; otro gitano con 
pantalón rayado blanco y negro, gorra de pellejo, y otros dos 
vestidos de paño castaño y sombrero de palma.

Dénia.
D. Miguel Plácido Sierra, Juez del partido de Dénia.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mariana Ginestar y Ginestar, vecina de Senija, procesada por le 

siones graves á su hijo Miguel Moragues Ginestar, ausente en 
ignorado paradero, para que dentro de 15 dias, á contar desde la publicación de este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á nombrar Abogado y Procurador para su defensa; apercibiéndola con que si no comparece se la declarará rebelde y parará el perjuicio que haya lugar.Dénia 30 de Diciembre de 1873.=M iguel Plácido S ierra .=  
El actuario, Ramón María Llobell.

F u e n te o v e ju n a.
D. Pedro Torrecilla de Robles, Juez de primera instancia 

de esta villa  y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A lfonso Espinosa y  Corales, trabajador que ha sido en las minas 
del Terrible, término de Beímez, para que en el término de 45 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á practicar 
cierta diligencia en la causa que se sigue contra Manuel Sánchez Escobar por lesiones al Espinosa; apercibido que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar: rogando á las Autoridades procedan á su captura y  remisión á este Juzgado.Dada en Fuenteovejuna á 4.'° de Enero de 4874.=Pedro  
Torrecilla de R ob les— Tomás Rivera Infante.

G ra n a d a .—C am pillo .
D. Valentin de Santos Fuentes, Juez de primera instancia 

del distrito del Campillo de esta ciudad de Granada &c.Por el presente se citan, llaman y  emplazan á los procesa
dos Pedro Viñoia Guisper, vecino de M azanet; José Moreno Jiménez, de Mota dei Cuervo; Agapito, Frastorza Garayar, de Tolor<a, y  Angel Iñigo Vergel, de Pam plona; para que dentro del término-de 30 dias se presenten en este Juzgado ó cárcel pública de esta ciudad para contestar á los cargos que les re
sultan en la causa que instruyo contratos m ismos sobre quebrantamiento de sentencias; apercibidos qu?de no hacerlo se rán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que haya lugar.Dado en Granada á 30 de Diciembre de 4873.=Valentin de 
Santos Fúentes.=*Por mandado de S. S., Antonio Pavés y  So
lano.

G ra n a d a .—S a g ra r io .
’ D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del Sagrario de esta ciudad.Por la presente se llam a, cija y  emplaza por término de 45 dias á Antonio José de la Fuente P inés , natural y vecino de Nivar, soltero, del campo, de £0 años, para que se presenten en este Juzgado ó en la cárcel de la Audiencia de esta capital á cumplir seis meses de arresto mayor en que ha sido condenado en la causa que se le ha seguido sobre lesiones ásu  convecino Francisco García Jiménez; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez en nombre de Ja Nación requiero á todas las 
Autoridades de la misma para que practiquen las diligencias necesarias para captura y remisión áeste Juzgado del referido Antonio José de la Fuente Pinés.

Dada en Granada á £7 de Diciembre de 1 87 3 .= Serafín Ru
b i o ^  El Escribano actuario, Licenciado Pablo Aceituno y 
Torres.

D. Serafín Rubio y  Cuenca, Juez de primera instancia del distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco L ues- ma Mendoza, natural de Priego, vecino de esta ciudad, solte

ro, zapatero, de £0 años de edad, para que dentro del término 
de 30 dias se presente en este Juzgado á prestar cierta declaración acordada en la causa criminal que se le sigue sobre 
lesiones á su convecino Antonio Granado Villatoro; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en G/anada á 34 de Diciembre de 4873.=Serafin Ru- 
bio.=dEl Escribano actuario, Licenciado Pablo Aceituno y  Torres.

G ra n d as de S a lim e .
El Sr. D. Lorenzo Serrano, Juez del partido de Grandas de Salim e, en Asturias.
En nombre de la Nación,, y por la presente se cita á A ntonio y Manuel Hernes, hermanos, naturales del pueblo de Mar- cellana, Concejo de Ibias, en este partido, ausentes en el ser

vicio de las armas con ignorado paradero, y á Ramona Mon- 
tcoerin, natural asimismo del pueblo de V illarcóbollin, en di
cho Concejo, y ausente también con ignorado paradero, para 
que el dia £4 del entrante mes ¿e E n ero, á las doce de la m a
ñana, se presenten por sí ó á medio de Procurador habilitado en forma en la sala de audiencia de este Juzgado á la junta acordada en el juicio de testamentaría y división de la finca
bilidad de Francisco López y su mujer Manuela Hernes, difuntos y vecinos que fueron del lugar de Santalia de Montis, en 
el partido de Fonsagrada, á fin de que manifiesten su confor
midad con el inventario que se halla practicado y manifiesto en la Escribanía dei actuario; previniéndoles que de no com
parecer el dia y hora señalados se aprobará dicho inventario y  continuarán las restantes diligencias en rebeldía del que no se apersonare en forma.

Dado en Grandas de Salim e á ££ de Diciembre de 4873.=  
Lorenzo Serrano.=Por mandado de S . S. é indisposición de 
García y Mon, José García Lastra.=Asociado Ramón Vega.

G u ad ix .
Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de primera instancia de esta ciudad de Guadix y su partido &c.
Por el presente cito, llamo y  emplazo al reo Juan Romero 

Ortisi, vecino de la misma, á fin de que en el término de 45 
dias comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que en este referido Juzgado" se 
sigue contra el mismo sobre lesion es; en la inteligencia que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Guadix á 31 de Diciembre de 4873.=Dr. Nicolás 
María F ernandez.=Por mandado de S. S . , Ramón Costa.



GACETA DE MADRID.— NÚM 8. 8 ENERO DE  1874.                                                  67

H uesca.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia de este partido en el dia de hoy, y por ignorarse 
el paradero de los cuchareros que trabajaron cucharas en el 
corral del monte de San Cosme, término de Panzano, el dia 13 
de Agosto último, se les cita por medio de la presente para 
que denteo del término de nueve dias, á contar desde la últi
ma inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta 
d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado al objeto de prestar 
declaración en causa criminal sobre aparición de seis ó siete 
hombres sospechosos y armados en los términos del pueblo de 
Aguas ia tarde del 15 del referido Agosto.

" Y para que conste extiendo la presente cédula de citación, 
que firmo en Huesca á 31 de Diciembre de 1873.— E1 Escriba
no, Leoncio Alvarez.

I l l e s c a s .

D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de Illes- 
cas y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de SO 
días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
Domingo González Colmenar, Bonifacio Rodríguez y Benito 
Gonzafez, que se cree residen en dicha capital, no constando 
las señas de su habitación, los cuales son ó han sido vecinos 
de Ocaña, para que comparezcan en este Tribunal á prestar 
declaración en causa criminal que se instruye á consecuencia 
de exposiciones dirigidas por los mismos y otros vecinos de 
dicho pueblo denunciando al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia abusos cometidos por el Sr. Juez y Promotor fiscal de 
Ocaña en las elecciones del año último; previniéndoles que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Illescasá 3 de Enero de 1874.—José María de Mel- 
gar.=E l Escribano, Marceliano de la Torre.

La Alm unia.
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de La Alm u- 

nia y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se ha recibido un exhorto 

del tenor siguiente:
«D. Antonio Ortiz y Bort, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido judicial &c.
Al Sr. Juez de primera instancia ó á quien corresponda del 

pueblo de Figueruelas, provincia de Zaragoza, saludo atenta
mente, y participo que en el intestado que de oficio me en
cuentro practicando por fallecimiento del Teniente del primer 
batallón del regimiento infantería de 1a Habana, núm. 6, Don 
Antonio Murillo y Galla, que Aparece ser natural del referido 
pueblo de Figueruelas, soltero, de 37 años de edad é hijo de 
D. José y Doña María, y cuyo individuo falleció de herida de 
bala el dia 22 de Diciembre del año próximo pasado, he dis
puesto dirigirle el presente, como lo verifico, para que en auxi
lio de las providencias de este Juzgado se sirva disponer la 
convocatoria por medio de periódicos y por edictos que se fijen 
en los parajes más concurridos de la población el fallecimiento 
intestado del mencionado.D. Antonio Murillo y Galla llamando 
á los que se consideren con derecho á heredarle á fin de que 
comparezcan en este Juzgado por sí ó por medio de apoderados 
en el término de seis meses que se les conceden, contados desde 
la última publicación, acompañando al efecto los documentos 
justificativos ele su pretensión; y con apercibimiento de que si 
no lo verifican en el término designado les parará el' consi
guiente perjuicio.

Al logro de lo solicitado exhorto á V. S. en nombre del Go
bierno de la Nación, y de mi parte le ruego y encargo la pronta 
devolución de las resultas seguro de la recíproca en iguales 
casos, y se advierte que se actúa en este papel común por ca- 
recerse del sellado de oficio.

Holguin 7 de Noviembre de 1873.=Antonio Ortiz.=Adeliiío 
Betancourt.»

Y habiendo aceptado el cumplimiento-del exhorto prein
serto dirijo el presente para su inserción en la Gaceta d e - M a - : 
d r id .

Dado en La Almunia á 30 de Diciembre de d873.=Luis del 
Campo.=De su orden, Eugenio Gil.

L a B isbal.
D. José María Barnuebo y Rodrigo de Villam ayor, Juez de 

primera instancia de este partido.
Por el presente se cita y emplaza á D. Felipe de Miguel y 

de Bassols, de domicilio y paradero ignorados, para que dentro 
del término de nueve días improrogables comparezca ante este 
Juzgado y por la Escribanía del infrascrito Escribano á con
testar la demanda de mayor cuantía que en el mismo le ha 
promovido 0. José Puig y Says, Maestro de obras de esta ve
cindad, sobre pago de cantidades ó cumplimiento de cierto le
gado; apercibiéndole que de no presentarse le parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en La Bisbal á i 7 de Junio de 1873.— José María Bar- 
nuebo.=Por su mandado, Francisco Mallo!, Escribano.

X — 810
Liria.

D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia del partido 
de Lina, con residencia autorizada en esta ciudad.

Por el presente y único edicto llamo y emplazo á Vicente 
Bort Alonso, José Tomás Hernández, Jaime Baíiester, José Ba- 
llester, áiias Seba, Francisco Alberto Piquer, Antonio Vidal, 
José Palau Lujan, Vicente-Llorens, «Vicente A lcocer, álias el 
Coronel, Manuel Ibañez, álias el Hijo del Caracolero, y Ramón 
Ducaña López, álias Flauta, para que dentro del término de 201 
días se presenten en laS(cárceles de Torres de Serranos de esta 
ciudad puertas adentro á prestar la inquisitiva que tengo acor
dado recibirles en la! causa que se les sigue en este Juzgado 
sobre proclamación cantonal en el pueblo de Ribarroja y des
titución de su Ayuntamiento; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción de dichos procesados á las referidas cárceles, caso de 
ser habidos.
m J?Kd° 1.an£Íudad de c ie n c ia  á los 26 dias del mes de D i-
Martinez 1873-==Nicolás &rustan.=Por su mandado, Elias

de Juez de Prímera instancia del partido
p™ L\ "  residon?ra autorizada en esta ciudad, 

n  Clt0’ üamo y emplazo por un solo edicto á
y ° f a’ Secretario que fue del Municipio de 

en la f '^ r r »  nu m °  *5 dias, á contar desde su inserción
comDw/ca h  Pste r?RID7 'B0'ieí¿n °^eíaí de esta Provincia, m áFm fr o?  * Juzgado, situado en su calle de Santo To-
e n tá l l i í r C „ ' ° tIeroel'° ’ a rendir la declaración acordada
mVntn ri b  r , sobl'® at50PeU° al mismo por el Ayunta
miento del indicado pueblo de Botera; pues en providencia del

dia de ayer en las mencionadas diligencias así lo tengo 
acordado.

Dado en Valencia á £7 de Diciembre de 1873. — Nicolás 
Grustau.=Por su mandado, Manuel Cortés.

D. Nicolás Grustan, Juez ele primera instancia del partido 
de Liria, con residencia autorizada en esta ciudad.

Por el presente cito* llamo y emplazo por un solo edicto al 
marido de Rosa Ramón Pieher, vecino de Betera, para que 
dentro de 15 dias, á contar desde su inserción en el Boletín 
oficial áe esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado, situado en la calle de Santo Tomás, núm. 21, 
piso tercero, con el fin de ofrecerle la causa sobre incendio en 
la casa de la propiedad de Francisco Martinez, situada en el 
indicado pueblo de Betera, por si quiere mostrarse parte en 
ella; pues en providencia del dia de ayer en la mencionada 
causa así lo tengo acordado.

Dado en Valencia á 31 de Diciembre de 1873.==Nicolás 
G rustan.=Por su mandado, Manuel Cortés.

Llanes.
D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de Llanes.
A todos los Sres. Jueces y demás Autoridades hago saber 

que en este mi Juzgado se instruye causa criminal contra Na- 
zario Soveron Llera, de edad de i7 años y natural de ia Fran
ca , Concejo de Rivadedeva, por robo de un reloj y leontina 
de oro;'.y  habiéndose fugado de las cárceles de este partido la 
noche del 28 del actual, presumiendo se haya dirigido á la 
provincia de Santander, he acordado en providencia de ayer 
expedir las correspondientes requisitorias á fin deque si fuese 
habido se proceda á su captura y remisión con las segurida
des debidas á disposición de este Juzgado; emplazando á la 
vez á dicho procesado para que en el término-de Í0 días com 
parezca dentro de las rejas de la cárcel; bajo apercibimiento 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 130 de la ley provi
sional de Enjuiciamiento criminal expido la presente para in
sertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Llafies 31 de Diciembre de 1873.-= Alejandro Puerta.=  Por 
■su mandado, Miguel Gutiérrez Collado.

Señas del Nazario Súveron.
Estatura cinco piés largos, cara redonda, color m oreno, 

nariz regular, boca id ., sin barba ninguna y algo marcado de 
pecas de la rama; viste chaqueta de paño mezclilla, pantalón 
de paño avellanado de corte , sombrero hongo negro , botitas 
de charol negras muy estropeadas, camisa de olgodon blanca.

Loja.
D. Juan López de Gozar y R aya, Juez municipal de esta 

ciudad de Loja é interino de primera instancia.
A los Sres. Jueces de primera instancia y demás Autorida

des de ja  Nación hago saber que en este Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda se siguen diligencias para llevar á 
efecto la sentencia recaída en cansa seguida contra Francisco 
Toledo Montoya, vecino de Zafarraya, soltero, de 32 años ; en 
las cuales he mandado expedir requisitorias para la busca del 
mismo, y se le señala el término de 20 dias para que se pre
sente en la cárcel de esta ciudad á fin de que extinga cierta 
condena que lê  ha sido impuesta en causa que se le siguió 
sobre desacato á la Autoridad y disparo de arma de fuego; 
apercibido con que si no lo verifica se procederá á lo que cor
responde, parándole el perjuicio consiguiente.

Y en virtud á lo dispuesto en el art. 130 de la ley de En
juiciamiento criminal se expide esta requisitoria, que se diri
girá y publicará cual corresponde.

Dada en Loja á 2 de Enero de 1874.=== Juan L. de Cozar y 
R aya.=P or mandado de S. S., Licenciado Luciano Caro.

Luarca.
D. Prudencio Fernandez Pello, Juez de primera instancia 

de la villa y partido de Luarca.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma-, 

nuel Suarez González, natural del lugar de Villartodorey, par
roquia y Concejcqde Villagon, de este partido, de 15 años de 
edad, soltero, hijo de Juan y de María, que se hallaba dedi
cado á la agricultura, de estatura propia de su edad, bien p a 
recido, para que en el término de *30 dias se presente en este 
Juzgado con el fin de indagarle y de practicar otras diligen
cias con él en la causa que se le sigue y á otros por robo de 
varios efectos en las oficinas del Ayuntamiento de esta villa; 
apercibido que de no comparecer en el termino expresado le 
parará el perjuicio-que haya lugar: y encargo á las Autorida
des en cuya circunscripción se encuentre procedan á su cap
tura y conducción á este Juzgado, pues así lo acordé en auto 
de 10 del corriente djetado en dicha causa por no haberse 
podido averiguar su paradero.

Dada en Luarca á 30 de Diciembre de !873.=Prudencio 
Fernandez Peilo.=Por mandado de S. S , José .Alvarez Ruiner.

Lugo.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Lugo y su partido judicial.
Por el presente llama, cita y emplaza á Antonio Diaz , hijo 

de;Júsé, soltero1 y vecino de San Pedro de Santa Comba, tér
mino municipal de Lugo, para que comparezca ante dicho 
Tribunal dentro del término de 15 dias, contados desde su 
publicación en el Boleiin oficial de las cuatro provincias de 
Galicia y G a c e t a , d e  M a d r i d , á responder á los cargos que 
resultan contra el mismo en el sumario que se le ha formado 
por lesiones causadas á Manuel Torron Fernandez,, de San V i
cente de Coco, la noche del dia 18 de Mayo último; bajo aper
cibimiento que si no lo verifica en el período señalado serái 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar' 
en derecho;- expresándose á mayor abundamiento á esta con-? 
tinuacion las señas generales y accidentales del mismo, según: 
los datos suministrados por sus convecinos.

Dado en la ciudad de Lugo á 26 de Diciembre de 1873.= 
Jesús Ferreiro y Herm ida.=Por mandado de S. S., Benito R o -' 
driguez.

Señas del Antonio Biaz.
Edad unos 20 años, estatura regular, bastante grueso, cara 

redonda y sin barba ni bigote, color bueno y blanco, pelo cas
taño oscuro, ojos id., nariz^ un poco larga y aplastada, y algo 
hoyoso de viruelas; vestía pantalón de tela listada oscura, 
chaleco de paño castaño ordinario, chaqueta de id. id., camisa 
de algodón bhinco ; calzaba zapatos de cuero y usaba á la ca
beza una gorra de lana blanca.

Madrid.- Audiencia
En virtud de providencia del Sr. Juez de prímera instancia 

del distrito de ia Audiencia de esta capital, se cita y emplaza 
por término de 30 d¡as á Teodoro Tabernas y otro desconocido 
que le acompañaba al verificar un robo en la casa núm. 14 de 
la Cava Alta, para que sê  presenten en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á responder á los cargos que les re

sultan en la causa que se sigue por dicho delito; apercibido?* 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tan o  civilec 
como militares, que en el caso de ser habidos dichos sujetos 
los pongan á mi disposición para los efectos legales.

Madrid 22 de Diciembre de 1873.=V.# B .°=M ansi.=E l Es
cribano, Aritolin Murga.

Madrid.—Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de. primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Natalio Sánchez Mascaraque, se cita y llama á 
Tomás López , g’uardia de orden público que fué en está' villa 
en 7 de Enero último, y cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de seis dias se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía á prestar una declaración en causa instruida contra 
Julián Sanfrutos y Rívas por amenazas.

Dada en Madrid á 30 de Diciembre de 1873.=E1 Escribano, 
S. Mascaraque.

Madrid.—Hospicio.
D. Gregorio Martinez Serrano, Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de^ofi- 
cio contra Saturnino Pinar Rubio, de estatura baja, bastante 
quebrado de color y algo rubio, pelo rizado, de 23 años de edad, 
soltero, natural de Madrid, por quebrantamiento de condena, e¡> 
cuya causa tengo acordado que el Saturnino comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria; bajo apercibi
miento que si en el término de nueve días no lo verifica se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar: y se 
encarga á todas las Autoridades procedan á la busca y cap
tura del referido procesado, poniéndole en la cárcel de Villa á 
mi disposición.

Dada en Madrid á 25 de Diciembre de l$73.=Gregor*o Mar
tinez Serrano.=El actuario, Federico Garnacha y Jiménez.

D. Gregorio Martinez Serrano, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta cap> tal.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, y demás individuos de 
la policía judicial procedan á la detención de Pedro No/asco 
Ibargoitia Leonard, de estatura regular, rubio, con toda la bar
ba, color castaño, de unos 26 años de edad, boca y na
riz regular, cara larga y ojos azules; y caso de ser habido á su 
conducción á la cárcel de Villa. Así lo tengo acordado en la 
causa que contra eí mismo instruyo por robo. 
f  Dada en Madrid á 3 de Enero de 1874.=Gregorio Martinez 
3errano.=E l actuario, Federico Camacha y Jiménez.

Madrid.—Hospital.
En virtud de proveído del Sr. Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta villa, se-saca de nuevo á la venta 
en pública licitación una viña en término de Cié ¡pozuelos y 
sitio denominado de los Ouopillos, que tiene de cabida dos h ce
táreas 39 áreas y 92 centiáreas, conteniendo unas 2.200 cepas; 
la cual ha sido retasada en la cantidad de 5.454 pesetas equiva
lentes á 21.816 rs., á rebajar cargas, y para cuyo remate lo ha 
señalado el 9 de Febrero próximo, á la una de su tarde, en la 
sala-audiencia del Juzgado, sito en el piso principal del Patecio 
de Justicia: advirtiendo que los autos están de manifiesto en la 
Escribanía del infrascrito para el que quiera adquirir datos y 
pormenores de la mencionada finca además de los expresados.

Madrid. 5 de Enero de 1874.=E1 Escribano, Antonio Marcos.
X —811

Madrid.—inclusa.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de ia Inclusa de esta capital, se 
pita, llama y emplaza por una sola vez y término de 10 días 
á un tal Maleta, conductor de coche-omnibus de ia estación del 
ferro-carril del Mediodía, para que comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía á prestar declaración en causa,q.ue..por el 
delito de homicidio se instruye contra Cárlos Cid y otro.

Madrid 4 de Enero de 1874.=Ruperto de Diego.

D. Félix de Prat, Juez de primera instancia interino del 
distrito de la Inclusa de esta villa de Madrid.

Por la presente requisitoria que expido en nombre de la 
Nación, y fundado en las circunstancias 1.a y 3.a del art. 129 
de la ley de Enjuiciamiento criminal se interesa á todas las 
Autoridades é individuos de la ronda judicial te busca y pre
sentación en este Juzgado de Tomasa Alverí y Febrero, vecina 
de esta capital, donde se presume se halla, que en el mes de 
Noviembre último manifestó vivir en la calle, de las Dos Her
manas, núm. 18, cuarto principal interior, hija de Fernando y 
Mariana, viuda de Hermenegildo Portóles, lavandera, de 32 
años, la cual tiene cómo cinco piés de estatura, pelo, cijas y 
ojos castaños, nariz regular, algún tanto gruesa, color bueno, 
aunque bastante moreno; y se llama á la -expresada Tomasa 
Alverí y Febrero, para que. en el término de 15 .dias se ¡pre
sente en este referido Juzgado de primera instancia del. distri
to de la Inclusa con el fin de practicar varias diligencias en 
causa que ;se la sigue por el delito de humo; bajo (apercibi
miento de que en otro caso será declarada rebelde,, y la p irará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Sn ju i- 
ciami en to . cri-mi nal.

Dada en Madrid á 31 de Diciembre de 1873.=FéJix de 
P rat.=E i Escribano, Ezequiel Arizmendi.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llama, cita y emplaza á Juana López Fernandez, casada, de 46 
años, que en el mes de Setiembre último vivia en ia calle de 
las Dos Hermanas, núm. 19, cuarto buhardilla, para que en el 
término de seis di as comparezca en dicho Juzgado, situado en 
el Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, con el fin 
de practicar corno testigo una diligencia acordada en causa 
criminal que por Ha Escribanía del refrendante se sigue en 
averiguación de los autores del robo hecho á D. Cristóbal Ba
llesteros.

• Madrid 30 de Diciembre de 1873.=Ei Escribano, Ezequiel 
Arizmendi.

 ̂Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llama, cita y emplaza á José Blanco, que parece Imber vivido 
en la plaza de Lavapiés, núm. 4, para que en el té rmino de 
seis dias comparezca en dicho Juzgado con el fin de preñar 
declaración en concepto de testigo en causa criminal me se 
sigue por la Escribanía del refrendante por el delito de hurto 
contra Tomasa Alverí y Febrero,

Madrid 31 de Diciembre de 1873.= El Escribano, Ezequiel 
Arizmendi.
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M adrid .- L atina.
E n v irtud  de providencia del Sr. D. Rafael Alearáz y Ra 

mos, Juez de prim era instancia del distrito  de la Latina, se c i ta ; 
llam a á Miguel Fernandez Rillau,. de 34 años de edad, soltero 
jornalero, que ha habitado en la calle de la Palm a Baja, núm. 66 
cuarto  bajo, y á Juan el hortelano, que en Setiembre del añ( 
últim o trabajaba en la h uerta  titu lada  de los Bosques, sita er 
las afueras de la puerta de Toledo; para que en el termine 
de 10 dias comparezcan en la audiencia de S. S., sita en e 
piso principal del Palacio de Justicia, para que tenga 'lugar k  
práctica de una diligencia acordada en causa crim inal que se 
instruye contra José Q ueiruia Carmean por lesiones á Felipe 
Rodríguez.

Madrid 31 de D iciem bre de 1873.= El actuario, Basilic 
Montoya.

D. Rafael A learáz y R am os, Juez de prim era instancia del 
distrito  de la L atina  de esta capital.

Por la presente y  habiendo sido declarados procesados Don 
Juan N. A lto laguirre , Ernesto de la Calle, Manuel Fernandez 
H errero, Manuel Hiraldez de Aeosta, Ruperto C kavarri, Mateo 
Nuevo, R om ualdo Cantera, Vicente Alvarez, Antonio Cernudo, 
A ndrés L afuen te , D. Juan C ontreras, Eloy P alacios, Antonio 
de la Calle, Tomás Suarez, Bartolomé Pozas, Francisco de 
L eiva , F élix  Lallave, Mariano A lgora, Gonzalo Osorio Pardo, 
G uillerm o Fernandez, Francisco B a tllo ri, José Taverner, F e 
lipe F ernandez, Andrés de Salas, Meliton E chevarría , Felipe 
F e rre r  y Mora, Nicolás Calvo Goyty, P atricio  Calleja, Mariano 
Peco, Mariano Gil y Royo, Adrián Ubi!los, Francisco Loren- 
ces, Juan Muniani, Gregorio Gutiérrez y Ram ón Aranda, á v ir
tud de auto del Juez de prim era instancia del distrito  del Con
greso de esta capital, dictado en causa crim inal incoado contra 
los mismos por el delito de rebelión, m ediante haberse reunido 
bajo el título de Comité de Salud pública del cantón de Cas
tilla la Nueva y tomado acuerdos en contra de las disposicio
nes del Gobierno fie la N ación, y rem itida por inhibición del 
expresado Juzgado al de mi cargo para su ulterior instrucción; 
ó ignorándose en la actualidad el paradero y domicilio de los 
referidos su je to s , se les cita, llam a y emplaza para que dentro 
del término' de 16 dias se presenten en la audiencia de m i Juz
gado y E scribanía del que au to riza , sitas en el piso principal 
del Palacio de Justicia (ex-convento de Jas Salesas), á fin de 
recibirles declaración como procesados en la referida causa; 
apercibidos que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que 
haya Jugar con arreglo á las disposiciones de la ley provisio
nal de E njuiciam iento criminal.

Asimismo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles 
y m ilitares é individuos del cuerpo de policía judicial que si 
tuvieren noticia del paradero ó domicilio de los expresados 
sujetos lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á £7 de Diciembre de 4873.=R afael A lca- 
viiz y Ramos. =  Por mandado de S. S ., Juan Joaquín Jiménez.

Madrid.-U niversidad.
RECTIFICACION.

En el edicto de este Juzgado que se publicó en la G a c e t a  
del 6 de Diciembre último, página 636, colum na segunda, l í 
nea 40, se dice por erro r de copia: Otras id. números 6.303 
y 6.103, y debe decir: Otras id. números 6.303 y 6.303.

Lo que se rectifica para  los efectos o p o rtunos.= Juan  Vivó.
M artos.

D. Juan José Moreno Sánchez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y E scri
banía del que refrenda se siguen autos de concurso voluntario 
de acreedores á los bienes de D. Luis Domingo Dacosta, pro
movidos por el mismo, en los que con esta fecha he m o d a d o  
se convoque á ju n ta  general de acreedores para el nom bra
m iento  de Síndicos, la  que tendrá lugar en la sala-audiencia de 
■este Juzgado el dia 30 de Enero del año próximo, á las doce de 
su m añana, para io cual y la debida citación á todos ellos se 
expidan  las correspondientes comunicaciones, insertándose 
adem ás edictos en el Boletin oficial de la provincia y la G a c e 
ta de Ma drid ; p revin iéndose  á ios interesados en dicho con
curso en la citación personal que-se les haga comparezcan á la  
j u n ta  citada legalmente representados y provistos del título 
en que funden su crédito.

Y para  que tenga lugar  lo m andado  y  conocim iento  de 
quien corresponda  expido el presente.

Dado en Mar tos á 19 de Diciembre de 1873.=Juan J. Mo- 
re u o .= P o r mandado de S. S., José María Molina.

O rotave .

D. Anastasio dé Mendoza y Ordoñez, Juez de prim era in s
tancia de esta v illa  y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á  todos los que se 
•crean con derecho á  suceder en los bienes que constituyen el 
vínculo fundado por el presbítero 0. Bartolomé Martínez, ve-* 
ciño que fué de esta v illa , en su testam ento de 3 de Febrero 
de 1699, para que en el térm ino de 16 dias se presenten á con
testar la dem anda deducida por Doña Luisa López Grascié y 
G arcía , con objeto de que se la declare sucesora legítim a en 
dicha vinculación por fallecimiento de su últim o poseedor Don 
Franol - o López y G arcía , y que por lo tanto le corresponde 
hi m itad reserva ble de la mism a; apercibidos de que no v e ri
ficándolo en virtud de este segundo llam am iento se seguirá el 
ju ic io  en su rebeldía, parándoles el perjuicio consiguiente.

D ^ o  en la villa de Orotava á 13 de Diciembre de 4873.= 
A nastasio de M endoza,=Por mandado de S. S., Juan Jacinto 
del Castillo.

N O T I C I A S

INTERIOR.
Los cabecillas Rosas y A m at atacaron hoy á Sama. El Juez, 

el P rom otor del partido y los V oluntarios resistieron en el Ayun
tam iento largo tiempo, hasta que los cabecillas incendiaron el 
edificio con petróleo. Se ha  salvado la m ayor parte de los Vo
luntarios. H asta ahora se han recogido tres cadáveres, en tre 
ellos el de una señora, y varios heridos de ám bas partes. Des
pués de aprovisionadas salieron las facciones en la m añana 
del 4 hacia L aviana, llevándose varias personas.

E l Gobernador de la  provincia de Barcelona participa en 
te legram a fecha de ayer que so ha calmado la excitación en 
d ic h a  capital y que la tranquilidad  es allí completa.

La partida  carlista  de Mir. que estuvo el 5 en Alm enara, sa
lió ayer de dicho punto sin saberse la dirección que ha tomado.

En A lbacete so están desarm ando los Voluntarios con el
i ; ífs.vnr» n

El Gobernador civil accidental de San Sebastian participa 
que se han presentado á indulto  en Selzo 30 carlistas, habien
do pasado la frontera otros 18.

Los Gobernadores civiles de Z am ora , G erona, G ranada, 
Orense, P alm a, Salam anca, A vila, Soria , Santander, Toledo, 
M urcia, M álaga, Cáceres, Cuenca, Logroño, Segovia, San S e-' 
bastian y Cádiz participan que no ocurre novedad en sus res
pectivas provincias.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 7 de Enero de 1874, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO A L  CO NTADO.
F ondos pú b licos.

Dia 5. Dia 7.

Renta perpétua al 3 por 4 00      14‘90 4 4*80-75-65-60
14*62 1 {2-70-67 I¡2 

pequeños. 4 4*95 14 85-55-75-70
á plazo 14*95 4 5*75-72 *j2

fin cor. fir.; 
14*70 fin cor. vol.

Idem id. exterior al 3 por 400........................  48*00 48*10-25
Billetes hipotecarios dei Banco de España.

2.a sé r ie ..............................................................  97*00 97*25-50
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400

interés anual    52*00 52*00-54 ‘70-80-75
á plazo. 52*25 52*25-52 00

fin cor. vol.
En cantidades pequeñas.—Sin cupón . 52*25 52*00-51 ‘75
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos  » 45*50
Obligaciones g e n ia le s  por ferro-carriles de

2.000 rs .   ......................................    27*80 27*75-50-40
A.cjiones del Banco de E sp añ a .  ....................   » »

no publicado 169*00 169*00-170*00
Idem de la Sociedad española de Crédito 

comercial...........................................    4 9*50 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

D A Ñ O . I b BC TBFIC IO . j  l>AWO. B B K B 7 1 C IO .

Albacete  » 4 ¡4 Lugo  4 »
Alicante  » 3{4 Málaga................  4 4)2 »
A lm ería  » 4{8 M u rc ia ....,  . . .  a» 3[S
Avila................. 4{2 » Orense............... 4 4[2 p. »
Badajoz  » 1{2 Oviedo................ pa r. »
Barcelona  » 4 Palencia.  * 4 [4
Bilbao..............  par. » Pamplona  par. »
Burgos  » 4)2 P o n tev ed ra .... 4 »
Cáceres  par. » S a la m a n c a .. ..  R2 »
Cádiz......................  » 4\4 San Sebastian.. » 4ji
Castellón.  par. .» Santander. . . .  par. »
Ciudad-Real... 4)4 •» Santiago  4 1j4 p. »
C órdoba  » 4 {8 Segovia............... 1j2 »
Coruña  1\2 » S e v i l l a . . . . . . . .  » 4j4
Cuenca  » » S o r i a . , . .   »
Gerona . . . ,  4]4 » | Tarragona  . » 4]2
G ra n a d a ... , '. .  4j4 » Teruel................  par. »
Gwadalajara.. .  3j4 » Toledo.  3)4 *
fiuelva  » y> Valencia  »
Huesca  » 4)4 Valladoüd  * 4j4 p.
Ja é n ..  » 4GP- V itoria.............. par, *
L eón ,....................  » 4j2 Zam ora   4)4 »
Lérida................j p ar. » Zaragoza  » 4(4 p.
Logroño. J » 4)4

Bolsas extranjeras.
París 6 Enero.—Fondos españoles: 3 por 400 exterior, á 48.

¡3 por 1 0 0 . .. ,   á 58 25
Fondos franceses. , .  ! 4 4 )2 por 100.    á 84 00

/ 5 por 4 00,  á 93*60
Consolidados ingleses     á 92 4 [4,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 50 25.
París, á 8 dias vista, 5*24.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Enero de 1874.

ALTÜBA IKMPB»ATURA
d e l y h u m e d a d  de! a i r e ,

b a r ó m e t r o  — “  ' —  h b m c i o *  k s t a »®
aORAS. re d u c id a  í  0" » » » < » « » < >

y en m ilim e- Humede- y c lase  del Tiento, del cielo
iros. : S eco . cido.

6 d é la  m. 712,06 —2,9 —3,4 E. N. E. Calm a. Despejad
9 de la m. 74¿,25 —1,8 —2,2 E. N. E. Idem .. Cásidesp,

42 del d ia.. 741,03 4,4 2.8 S. E . . .  Id e m .. Celajes.
3 de la t . . 709,75 6/4 3.6 S. E . . .  Idem .. Nubes.
6 de la t. . 709.58 3.0 1,2 S. E . . .  Id e m .. Idem.
9 de la n . 709,77 3,7 « 4,9 S. E . . .  Id em .. Cubierto.

Tem peratura máxima del a ire , á la som b ra .  .....................   7,9
ídem mínima de id...............; .........      —3.8

Diferencia............................................................................ 11,7
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto   —9,0
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tie rra .................... .... . 18,7
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................... . . . . .  33.7

Diferencia............................................................................ 15,0
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................................   »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Palencia.

Ayuntamiento de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado d t 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca,de 15 á 46 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64la libra 

y á 4 “50 el kilogramo*
Idem de carnero, de 0*44 á 0*60 pesetas la l ib ra , y á 4*59 el kiló- 

gramo.
ídem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la lib ra , y de 2*74 á 4*34 el 

kilogramo.
Tocino añejo, de 4 7*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*S2 la 

libra, y de 4*65 á 4*78 el kilogramo.
Trigo, de 41 á 4 2*50 pesetas la fanega, y de 19*82 á 22*52 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 5*25 á 5*75 pesetas la fanega, y de  9*45 #40*35 el hec

tolitro.

N ota .— Beses degolladas en el dia de ayer.
Vacas  4 04
C arn eiu s................................... 499

» Corderos......................................... »
T ern e ras  4 0
Cerdos........................................  243

T o t a l ........................  856

Su peso en l ib ra s . . . .  423.869.—Idem en kfiógram os... .  56.498.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECA U D A C IO N . PtS. CétltS.

Toledo....................................................... *.......... 987*95
Segovia............................................  797*04
Estación del N orte.......................................... .. 3.341*93
Bilbao................................................................... 303*20
Aragón.  ..............   543*54
Valencia  ....................................................  2.511 ‘09
Estación del Mediodía......................................  7.874*11
Diligencias y correos..........................................  65*41
Pozos de la n ieve  ...................................  »
Matadero.—Arbitrio sobre las c a rn e s   4 4.4 72*17

TotaT  ...........  27:593*38

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid 6 de Enero de 1874.=E1 Alcalde, Marqués de Sardoal

P A R T E NO OFICIAL

Anuncios.

BOLETIN LEGISLATIVO Y ADMINISTRATIVO DE ESPAÑA.—
Desde I .0 de Enero de 1874 empezará á publi 

carse este Boletin, que comprenderá todas las dis
posiciones oficiales, leyes, decretos, órdenes y cir
culares que emanen del Gobierno de la Nación.

Se publicará por entregas mensuales en 8.° 
formándose cada semestre un tom o, para el cual s< 
darán dos índices, uno por orden cronológico y otr( 
por orden de materias.

El precio de suscricion será de una peseta a 
mes, 3 pesetas el trimestre y 12 pesetas al año, er 
Madrid; 4 pesetas el trimestre y i 6 pesetas al añ( 
en provincias, inclusas las Islas Baleares y Canarias 
y 24 pesetas al año en Ultramar y el Extranjero.

Las suscriciones se harán en Madrid en la Ad
ministración de la Imprenta Nacional, plaza ele Pon 
tejos (antigua Casa de Postas); y en provincias er 
todas las Administraciones de Correos, ó directa
mente en la Administración de la Imprenta Nacional

OR D E N A N Z A  DE LA  M ILICIA NA C IO N A L,  REGL AM EN TO  Y CIRCULAD
para su ejecución.— Edición oficial. Se vende en el despache 

de libros de la Im prenta Nacional á peseta cada ejem plar.

Re g l a m e n t o  p a r a  l a  a s i s t e n c i a  f a c u l t a t i v a  b e  l o s  
enfermos pobres, derogatorio del de partidos m édicos.— 

Edición oficial. Se vende en el despacho de libros de la Im 
prenta Nacional á £5 céntimos de peseta (un real) cada ejem 
plar. P a ra  provincias aum enta 6 céntim os el precio.

La  h a c i e n d a  d e  n u e s t r o s  a b u e l o s ,  c o n f e r e n c i a s  d e  a l d e a .  
escritas por Modesto Fernandez y González, Oficial de la 

Secretaría  del M inisterio de Placienda.—Tercera edición,—Un 
tomo de 400 páginas, £ pesetas 60 céntim os (10  rs .) en Ma
drid ; 3 pesetas (18 rs.) en p ro v in c ias , franco de porte. Los pe
didos á D. Manuel Tello, Isabel la C atólica, ®3, im prenta, 
M adrid. Se halla de venta en todas las lib rerías.

A l m a n a q u e  l i t e r a p j o  é i l u s t r a d o  p a r a  e l  a ñ o  d e  1874. 
redactado por D. Pedro María. B arre ra , con la colabora

ción de conocidos escritores.
Se vende á 4 rs. en la im prenta de los Sres. R ojas, Tudes

cos, 34-, principal, y en las principales librerías.

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de empresas m arítim as de D. Felipe B arroeta, calle de A l

calá, núm. 46, Madrid. X —734—10

Santos del d ia.

San  Luciano, m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

E sp ectá cu lo s,

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— A  las ocho y media 
de 1a. noche.—Función 47 de abono.— T urno im par.—
El Barbero de Sevilla.

T e a t r o  d e  A p o lo .—A las ocho y m edia de la n o ch e—F un
ción 46 de abono.—Turno 3.8 im par .— El H onor.— Una 
idea feliz.

T e a t r o  d e l C i r c o .—A las ocho y medía de la noche.—F u n 
ción 17 de abono .— El diablo en el poder.

T e a t r o  d e  t a  Z a r z u e l a . —A las ocho y m edia de la no
che.—Función 110 dé abono.—-Turno 8.°— lldara.

T e a t r o  M a r t i n .—A las ocho de la  noche. -E l trapero de 
Madrid.


